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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
.25 do marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes
COMPRA venta

Francos ............ ...................
L ibras .................................
Dólares ................. . .........
Liras ....................................
Francos s'uizos ...............

Francos belgas .................
Florines ........... ...................
Escudos ...............................
Pesos, moneda legal ......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas .......... .
Peso chileno .....................

9,15
44,00
10,95
10,95

253,00

25,00
4,10

43,50
2,60
2,62

2,295
35*7°

6,35
45,00 
11,22 
11,22

259,35

25,60
4,20

44,60 
2,66 
2,68

2*35
36.60

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Habiéndose extraviado los .resguardos 
de depósito expedidos en Madrid por es
te instituto Español de Moneda Extran
jera con fecha 7 de febrero de 1941, se
ñalados con los números 987 y 9S8, com
prensivos de Ers. F. 120.000 en Renta 
Francesa 5 por 100 1920, y Frs. F. 46.500 
en lienta Francesa 4,50 por 100 A ./  
respectivamente, a favor ambos de doña 
'Trinidad Adán Aznar, se anuncia al pú
blico para que el que se crea con dere
cho a reclamación la verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha, de publicación del presente anun
cio, advlrtieiído que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirán los correspondientes duplicados, 
anulando los primitivos y quedando este 
Instituto exento de toda responsabili
dad.

Madrid, 14 de marzo de 1046.— Ins
tituto Español de. Moneda Extranjera.— 
El Je fe  de Valoras, L. Encío.

1.203— O.  I-a 25-3-946

M INISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España 

en San Pablo

El señor Cónsul general de España 
en San Pablo participa a este Ministe
rio el fallecimiento de la española Va
lentina Dueñas, natural’de Canillas ('Lo
groño), de setenta y un año* de edad, 
hija de 'Francisco y Rafaela, viuda, ocu
rrido el 2 de noviembre de 1940.

M INISTERIO  DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la venta 

de material de automóviles
Habiendo sufrido extravío los Boletos 

de Compensación que a continuación so 
detallan, correspondientes a>I derecho de 
•opción de un vehículo, se bate  público

por medio del presénte anuncio, para 
que el tenedor y tenedores de los m is
mos los entreguen en esta Comisión 
M ixta, sita en Doctor Cortazo, 8, en. 
•tresuelo, en el término de quince días, 
advirtiéndose que en caso de no verifi
carlo en el plazo señalado, serán de
clarados nulos y so procederá a exten.

, de-r los oportunos duplicados.
4.204. Camión 20 a 30 H E.—Manual 

La torre Molina, Jerez de/ la Frontera.
’ 9.630. Turism o 10 a 20 H P .—Julio

Ortiz G u ard ia ; Pizarro, 37, Valencia.
6.071. Turism o 5 a 10 H P .—José

Burch M aña; R- Argentina, 15, B ar. 
celona.
. 6.000. Turism o 10 a 20 H P.—Vicen
ta Antón C ecilio ; Malvarrosa, Valencia.

11.058. Turism o 5 a 10 H P.—Fran
cisco 'Tomás Pomas;' Gemianías, 7,
Castellón.

•15.251.. Camión 20 *n 30 H P.—Alber
to Boix So la ; M aría Cristina, 4, V a
lencia.

2.681. Camión 20 a. 30 H P.—Angel
Sardinas G arcía ; P. Colón, 23; San Se. 
hastian. ( *

5.885. Turism o 10 a 20 H P.—Do
mingo Semba T ó rlijad a ; Generalísimo, 
356, Barcelona.

12.415. Turism o 20 a 30 HP.- -En
rique Ducay A guilera; Muntaner, 263, 
Barcelona.

8.098./Turism o 5' a* fo H P.—Emilio 
Rodríguez S áe z ; Cabezón de la. Sal¿ 
Santander. '

047. Turismo 10 a 20 H P.—Leopoldo 
Villén C ruz; Ruto, Córdoba.

2.776. Camión 20 a 30 H P .— Pedro 
Ortega Domínguez; Viílarrobledo, Al
bacete.

2.282. Turism o io a 20 H P.—Antonio 
López C eld a; R. San Pedro, 20', M a
drid.

IT.335. Turism o 10 a 20 H P.—.Isidro 
d e  rArccnegui; Fuencarral, 107, Ma
drid.

Madrid, 21. de marzo de Í946.— El 
Teniente. Coronel Secretario, Ramón 
Montero.*

5*5-0 .____________ '

M INISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la venta 

de material de automóviles
Habiendo sufrido extravío los Boletos 

de Compensación que a continuación 
se detallan, correspondientes al derecho 
de opción de un vehículo, se hace pú
blico tpor medio del presente anuncio, 
para que el tenedor o tenedores de los 
mismos los entreguen en esta Comisión 
M ixta, sita en Doctoo; Cortezo, 8, en
tresuelo, en el término de quince ^ías, 
ad virtiéndose que en caso de no verifi
carlo en el plazo señalado serán decla
rados nulos y se procederá a extender 
los oportunos duplicados:

8/386. Camión 20 a 30 H P .—Joaquín 
LacárceJ B aeza ; Algezares, Murcia.

75-557* J 0s¿ M. Migoza GuezoJa.— 
A¡lam¿da Recalde, 338, Bilbao.

16.589. Turism o 10 a 20 H P .—Andrés 
García C am poy; San Roque, 107 Ar-. 
chena (M urcia)..

4.927. Camión 10 a 20 H P .—Juan An. 
tonio Gómez poz; Tetuán, 23, Valencia.

4.358. Carpión 20 a 30 H P .—Fran
cisco Pujalte M olina; Plaza de la 'Ce. 
bada, 5, Madrid.

16.528 Turismo 10 a 20 H P.—Juan 
Dalmases Vidal; J .  Verdagger, 5, Lérida,

10.081. Turism o 10 a 20 H P.— Banco
de V izcaya; Avenida España, j o , San 
Sebastián.

4.164. Turism o 10 a 20 H P.—Dolores 
Silvestre G arcía ; General Mola1, 5, Ma
drid.

4.512. Camión 20 a 30 FIP.—José 
Martí M artínez; Santa Mar\a, 44, AL 
cira (Valencia).

9.771. Turism o 10 a 20 H P.—(Eduar
do Molero M assa ; Caudillo, 29, Va-T 
lencia.

11.275. Turism o 5 tí 10 H P.—Víctor 
Arenal, Gómez; Villasarte Monteja 
(Burgos).

12.140. Turism o 5 a 10 H P.—Fernán, 
do Bonito Rodríguez; Gobernador, 14, 
Madrid.

14.002. Turism o 5 a .10 H P .—Rigo- 
berto Sedo P a m ia ; Generalísim o, 4- 
Morell.

12 .751. Turism o 10 a 20 H P.—Pedro 
Morales Gómez; Marqués de Ordoño, 
14, Murcia.

8.134. Turism o 10 a 20 H P.—Sixto 
Martínez Segado; Contribución, 16, 
Cartagena.

10.106. Camión 30 a 20 H P,—Juan 
Balust R ib a ; Cornelia de Llobfegat.

14.603. Camión io a 20 H P.— Miguel 
Contijoch; Paseo de Gracia, ¡83,- Bar
celona.

13.688. Turism o 20 ’ a 30 H P.—Juan 
Borrego D elgado; Cádiz, 2, Valencia.

10,906. Camión 20 a 30 H P .—Luis 
Suñer Sa-nchís; Caudillo, 5 1, Alcira.

Madrid, 18 de mar¿o de 1946.—E l 
• Teniente Coronel Secretario, Ramón 

Montero. 
514-0 -

M INISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

'L'a Junta 'Administrativa de esta Di
rección General, en sesión celebrada el 
día iS de los corrientes, en vista de ha
ber sido declarada desierta por falta 
de lidiadores áa subasta para la cons
trucción de una Casa-Cuartel para las 
fuerzas de este Cuerpo en. Molinicos 
(Albacete), cuvo anuncio fué publicado 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  núm. 47, de Techa 16 de febrero 
próximo pasado, acordó:
■ Que se. anuncie la celebración de otra 
segunda bajo las mismas condiciones 
que la reseñada, y qúe cuyo acto se ce
lebre con Has formalidades establecidas 
a las once horas del día dieciséis del 
próximo mes de abrrl, admitiéndose las 
proposiciones hasta las doce horas del 
día 13 de dicho mes en la Cabecera de 
la 135a Comandancia de la Guardia C i
vil, en Albacete, y hasta la misma hora 
del día anterior al del remate, en la D i
rección General de dicho Cuerpo, en 
Madrid.

Madrid, 21 de marzo d e , 1946.-7EI 
Coronel Jefe de E. M., Luis de Rute 
Villa nova.

523—Q.

M INISTERIO  DEL EJERCITO 
Dirección General de la Guardia Civi|

Anuncio de subasta

L a  Junta Administrativa de esta Di
rección General, en sesión celebrada el 
día ié\ d$ los corrientes, en vista de ha- 

i ber sido declarada desierta por falta d©
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lic ita d  ores la  su b a sta  p a ra  la  con stru c
c ión  «de una C a sa -C u a rte l p a ra  las fu er
zas de este C u erpo  en H uáscar (G ra n a 
d a ) ,  cuvo  an un cio  fuá publicado en el. 
•B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
n ú m ero  45, <cle fech a  14 del an terio r , 
a c o rd ó :

Q u e  se an u n cie  la celebración d e  o tra  
* 'segun da b a j o ' l a s  m ism a s  con d icion es 

q u e  la  re se ñ a d a , y q u e  cuyo  acto  se  ce- 
•lebre con la s  fo rm alid ad es e stab lec id a s  
a  la s  once h o ras del d ía  d ie.ciéis del 
p ró xim o  me§. do abril, ad m itién d ose  la s  
p ro p o sic io n e s  h a s ta  la s  doce h o ra s del 
o ía  13  de d icho m es en la  C a b e c e ra  de 
la  136 a C o m an d an cia  d e  la  G u a rd ia  C i
v i l ,  en G ra n a d a , y  h a sta  la  m ism a h ora 
tí-el d ía  an terio r al del rem ate , en la  D i
rección  G en era l de dicho C u erp o , en 
M a d rid .

iLp que se hace público ,pata general 
Conocimiento.

M adrid , 2 1  de m arzo de 1946.— E l 
C o ron el J e f e  de E . M ., L u is , de R u te  
y il la n o v a . * • -

522— O.

D ELEGACIO N  DE HACIEND A DE 
VIZCAYA

Anuncio
Habiéndose extraviado los cupones presentados por él Banco de Bilbao, Bilbao, Íle la Deuda Perpetua Exterior 4 por 100̂  vencimiento 1 de julio de 1936, cupón número 10: ‘ •
Serie A, núáféro 48.497.Serie B, números 17.915 y 16.Serie C, números 12.345 al 47.Serie D, número 4.897.Serie G, números 16.625 al 38.Serie H, húmeros 6.891 al 94, 7.728 al 81.
Lo que se hace público por el presente anuncio para que el tenedor o tenedores de* los referidos cupones los entreguen en esta Delegación de Hacienda, en el plazo (de treinta días, en la inteligencia qqe de no verificarlo serán declarados nulos y sin ningún valor.Bilbao, 14 de febrero de 1946.—El Delegado de Hacienda, Femando. Muñiz Mi- gallón.

■ 270- 39— 0 .

D ELEG A CIO N  DE H A C IEND A DE 
VIZCAYA

Anuncio

Habiéndose extraviado los cupones presentados .por el Banco de Bilbao, Bilbao, de la Deuda Perpetua Exterior al 4 por ciento, vencimiento 1 de abril de 1936, cupón número 9: • .
Serie A, número 48.497.Serie C, número 12.345.Serie G, números 16.625 al 30.
Lo que se hace público por el presente anuncio para que el tenedor, O tenedores de los referidos cupones los entreguen en esta Delegación de Hacienda, en el plá- zo de treinta días, en la inteligencia que de no verificarlo serán declarados nulos y sin ningún valor.Bilbao, 14 de febrero de 1946.—El De- legad9 de Hacienda, Fernando Muñiz Mi- gallón.270- 380—0

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

P etic io n ario  :• So cied ad  E sp a ñ o la  de 
P a vim en tación , S . A.

D o m ic ilio : P a seo  Im p eria l, 43.
O bjeto de la  in d u s tr ia : T a lle re s  m e

cán ico s p a ra  fa b rica r  p ied ra  a rtific ia l.
C a p i t a l : 750.000 p e se ta s .
P ro d u c c ió n : P a v im e n to s, tab leros,

-p e ld añ o s y , en g e n e ra l, p ied ra  a rtific ia l, 
6.000 mQtros^ cu ad rad o s.

E s ta  in d u str ia  e m p le a rá  m aq u in aria  y 
m a te ria s  p r im a s  n acio n ales.

S e  h ace pú blica  esta  petipión p ara  
q u e  lo s  in d u str ia le s  que ¿o con sid eren  
afectad os por la  m ism a presenten por 
d u p licad o  y d eb id am en te re in te g ra d o s , 
los escrito s  qu e e stim en  o p o rtu n o s, den
tro  del p lazo  d e  (diez d ía s , en la s  ofi
c in a s  de  e sta  D e leg ac ió n  de In d u stria , 
S a g a s t a ,  (14, M ad rid .

M ad rid , 15  d e  m arzo 'de 1946.— E l In 
g e n ie ro  Je fe , iL. L ó p e z  d e  M a r ía .-

1. 307- 0 .

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

P e t ic io n a r io : D on J o s é  G a fo r io  G á l-  vez.
D o m ic ilio : C a lle  R o d ó n , * nú m ero  1,7, 

M ad rid . *
O b jeto  \ l e  la  in d u s t r ia : F a b rica c ió n  

d e  botones de re s in a  sin té tica .
O b je to  d e  la  am p liac ió n  : F a b rica c ió n  

de botones y  o b jetos m old ead os.
C a p it a l : 53.000  p esetas.
P rod u cción  : A n tes, 60.000 ' p ese tas  ;

d esp u és , 200.000.
E s ta  in d u str ia  e m p leará  m aq u in a r ia  

.y  m a te r ia s  p rim as n acio n ales.
S e  h ace  p ú b lica  e s ta  petic ión  p a ra  

.que .los in d u str ia le s  qu e  se consideren  
a fectad o s  por la m ism a p resenten  por 
d u p licad o , d eb id am en te  re in te g ra d o s , 
los e scrito s  que estim en  o p o rtu n o s, d en
tro del plazro de diez d ías , en la s  o fi
c in a s  d e  e s ta  D e leg ació n  do» In d u str ia , 
S a g a s ta ,  14 , M ad rid .

M ad rid , 9  d e  m a rz o  d e  1946.— E l In 
g en iero  Je fe , L .  L ó p e z  de M a ría , 

i .3 0 5 -0 . *

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

*

Nueva industria
Grupo 1 .° apartado b)

. P e t ic io n a r io : D on A le ja n d ro  d e l- C a z  
N eg ro .

D o m ic ilio : C a lle  Jo a q u ín  G a rc ía  M o- 
ra to , n ú m e ro  13 7 .

O b jeto  de la  in d u str ia  í T a lle re s  p a ra  
r e p a ra r  c u b ie rta s  y c á m a ra s  de veh ícu 

l o s  au to m ó viles.
C a p it a l : 1275.000 p esetas.
P roducción  : R e p a ra c ió n  d e  cu b iertas , 

500 p ie z a s ; ídem  d e  c á m a ra s , 1.000.
E s t a  in d u stria  e IT1íple a ró m a q u in a r ia  

■y m a te r ia s  p r im a s  n acio n ales. »
S e  h ace  p ú b lica  e s ta  ipétición p a ra  

q u e  flos in d u str ía le»  qu e  s e  con sid eren

a fectad o s  p o r Ea m ism a p resenten  por 
d u p licad o  y d eb id am en te  re in te g ra d o s , 
los e scrito s  que estim en  o portun os, 
dentro , del p lazo  de diez d ía s , en la s  
o fic in as de e sta  D elegación  de In d u s
tr ia , S a g a s ta ,  14 , M ad rid .

M ad rid , 15  d e  m arzo  d e  1946.— E l In - 
' g en iero  Je fe , L .  L ó p ez  d e  M aría .

1.30 4-O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

. P e t ic io n a r io : D on Je s ú s  de F ru to s
D íaz.

D o m ic ilio : K iló m e tro  8,5 d e  la  c a rre - 
* tera  de F ra n c ia -M a d rid .

O b je to  d e  la in d u s tr ia : R ecu p erac ió n  
y  acon d ic io n am ien to  Ido d e sp e rd ic io s  p a 
r a  .in d u strias.

C a p it a l :  500.000 p e se ta s.
P ro d u c c ió n : M a te ria le s  re cu p e ra d o s ,

8 .00 a  T m .
E s t a  in d u str ia  em p leará  m aq u in a r ia  y  

m a te r ia s  p rim as  n a c io n a les .
S e  h a ce  p ú b lic a ' e sta  p etic ión  p a ra  

qu e lo s  in d u stria le s  qu e  se  con sid eren  
a fectad os por i]a m ism a presenten por 
du p licad o , deb id am en te re in te g ra d o s , lo s  
escrito s  q u e  estim en  o p o rtun o s, d en tro  
del plazo *de diez d ías, en la s  o fic in as 
d e  e sta  D elegació n  de In d u str ia , S a 
g a s ta , 14 , M a d rid .

M ad rid , *5 de m arzo  d e  1946.— E l  
In g e n ie ro  Je fe ,  L .  L óp ez  d e  M a ría .

1.309-O .

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA
DE MADRID

Nueva Industria
Grupo 1.°, apartado b)

P e tic io n a r io : D on S a lv a d o r  P érez P e - 
láez.

D o m ic ilio : E m ilio  R u b ín , 1 5 .— C h a -
im artín de la  R o sa . s

O b je to  de la in d u s tr ia : F a b rica c ió n  
de cep illo s  de raíz.

C a p it a l : S u p e r io r  a  50.000 p e se ta s.
P ro d u cc ió n : C ep illo s  2ó¿ooo piezas.
E s t a  in d u str ia  e m p le a rá 'm a q u in a r ia  y 

fila te r ía s  prim as n acio n ales. \
S e  h ace pú blica  e s ta  petic ión , p a ra  

q u e  los in d u str ia le s  qu e se* con sid eren  
a fectad o s  ppr la  m ism a p re se n te n , p o r  
duplicad o, deb id am en te re in te g ra d o s , los 
escrito s  q u e  estim en  o p o rtu n o s, d en tro  
del plazo de diez d ías , en la s  o fic in a s  
d e  esta  D elegació n  de In d u str ia , S a g a s 
ta, 14 , M adrid.-

.M ad rid , 12 de m arzo d e  ‘ 1946.— E l In 
g en iero  Je fe ,  iL. L óp ez  d e  M a ría .

1 . 19 5 — o .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA
DE MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

P e tic io n a r io : T renzad o^  M ad rid , S . L .
D o m icilio : A p o d aca , núm . 8.
O bjetp , de la  in d u s tr ia : F a b ric a c ió n  

de cordón y  recu b rim ien to  d e  con du cto
re s  e léctrico s,, am b os de a lgod ón .

- C a p i t a l :  96.600 p esetas.
P ro d u c c ió n : C o rdó n  p lano p a ra  m a

q u in a r ia  textil, 18 .000 kilogram os^
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Recubrim iento de conductores, 6.000 

kilogram os.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectado-s por la m ism a presenten «por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, M adrid.

M adrid, 12 de marzo de 1946.— E l In
geniero Je fe , iL. López de M aría.

1.19 4 .— O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID 

Nueva industria
Grupo  1 .°, apartado b)

Peticion ario : Don Salvador Labaleta  
Soler.

D om icilio : General M ola, 4S.— M adrid.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

de tejidos de punto, de rayón, destina
dos a su industria de confecciones.

Capital : 600.000 pesetas.
Producción : T e j i d o s  «charmeuso>,

8.000 kilogram os.
T ejid os de lista, 4.500 k ilogram os.
E sta  industria .empleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
duplicado debidamente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta , 14, M adrid.

M adnd, 12 de marzo de 1946.— El In
geniero Je fe , iL. López de M aría.

1 .19 2 —-O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Ampliación de industria
P eticion ario : Don Francisco Villanue- 

va  G arcía.
D om icilio : M aría Tubao, 26, M álaga.
O bjeto : Instalar en su fábrica de g a 

lletas los siguientes elem entos;
Un m otor de 7 H . P .
D os moldes.
U na troqueladora.
Producción : No varía.
E s ta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, ,por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estim en oportunos, dentró 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta  Delegación de Industria, aven i
da de  Príes, núm ero 3.

M álaga, 13 de marzo de 1946. — E l 
Ingeniero Je fe , E lia s  L . de U llivarri.

1.32S-O .

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA 

Nueva industria
P eticion ario : Don Jo sé  G arcía  G rana. 

D om icilio : M arqués del Vado, 5.
O bjeto de la in d ustria : Fabricación de 

tejidos esponjosos.
Producción: 11.400  kilogram os a'l año.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m ateria» prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  misma presenten, por du
plicado y  debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
de Príes, número 3.

M álaga, 7 do marzo de 1946.—E l In 
geniero Je fe , E lía *  L . de U llivarri.

1- 329- 0 » ___________________

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Ampliación de industria
Petic io n ario : Don Antonio Gonzálvez 

.Aragón.
D om icilio : General Franco, 88. Archi. 

dona.
O bjeto : Instalar una prensa hidráu

lica con .pistón de 25 centím etros de diá. 
metro.

P roducción : L a  correspondiente al
tratamiento de 4.000 kilogram os diarios de 
aceitunas.

E s ta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por du
plicado y debidam ente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria , avenida 
de Príes, número 3.

M álaga, 8 de marzo de 1046.—E l In
geniero je fe , E lias  L .  de U llivarri.

1.330-O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria
P etic io n ario : Don Ju an  T e ta s  Forés. 

V illafran ca del Panadés. Igualada, 5 1 .
O bjeto de la instalación : Instalar una 

industria de molturación de piedra y 
blanco de España.

Producción : Molturación diaria  de
cuatro toneladas.

Se  ha o? pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de. esta Delegación de In
d ustria , sita en la avenida del G enera
lísim o (Franco, número 407.

Barcelona, 7 de marzo de 1946.— E  
Ingeniero Je fe , M. de las  Peñas.

1.16Ó— O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA

Nueva industria
P etic ion ario : «L ariasa» , D im as F e r

nández M endía.
D o m icilio : M aría D íaz do H aro , 42, 

B ilbao.
O bjeto de la in d u str ia : Fabricación  

de"«lana <je escoria)), como aislan te.
Producción : Mil toneladas anuales de 

lana bruta.
E s ta  , industria em pleará m aquinaria 

y  m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición pa.ra 

que* los in dustriales que se consideren 
afectad os por la m ism a presenten los 
escrito s que estim en oportunos, den tí o

del plazo de diez días, por duplicado, 
y  reintegrados, en las oficinas de esta  
D elegación de Industria, G ran V ía , 43.

B ilb ao , 13  de marzo de 1946.— E l In~ 
goniero Je fe , L , Fernández T a p ia . 

418-O .

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: H idroeléctrica Ibérica

«Iberduero, S. A.)>
O bjeto de la am p liac ió n : Am pliar la 

central térm ica de Burceña, Baracaldo 
(V izcaya), con la instalación de un gru
po turbo-alternador de 40.000 K V A .

Pesetas

M aquinaria a im p ortar:
Alternador de 40.000- K V A . 

a  13.800 voltio» y 50 pe
ríodos, turbina de vapor 
de 59 kgs./cm 2 v 495o, 
condensador y dem ás ac
cesorios, con un valor 
aproxim ado d e  ..................... v 3oo.ooo

Dos caldera» de vapor con 
una capacidad de produc
ción de 115.000 k g s ./h . ca
da una y una caldera con 
capacidad de producción de
160.000 k gs./h . para ali
mentación de la turbina, 
equipo pulverizador y de
purador de gases, con un
valor aproxim ado de ...........  20.400.000

Vaporizaciones y recalenta- 
d o r e s ,  instalaciones de 
agu a  y aire con sus tube
rías y  válvu las de vapor, 
con un valor aproxim a
do ...........................................de 2.295.000

Transform ad or de 40.000 kí- # 
lovatios-a m p e r i o s  de 
13.200 V . a  32.150-30.500- 
2S.850 V ., compuesto de 
tres unidades m onofásicas, 
interruptor y seccionado^ 
res de 30 K v . y  otros de 
13,2  K v . y  de 3 K v ., tipo 
intem perie; aparatos d e  
protección y medida y con
trol, con un valor apro
xim ado de .............................. 6.000.000

Se  hace pública esta petición para 
que todos los industriales que Se co n si
deren afectados por la m ism a, como los 
fabricantes nacionales que puedan su
m inistrar elementos cuya im portación se 
solicita, presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
d ías, en la» oficinas de esta D elegación 
de Industria.

B ilbao, 1 1  de marzo de 1946.— E l In
geniero Je fe , 1F. T ap ia .

402— Ó.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
G U IP U Z C O A

Nueva industria
P etic io n ario : U rb ín JE ch e, S . L td a . . 
D o m icilio : San M artín , 43, 4 .0, San  

Seb astián .
O b jeto : Fabricación  de cocinas eco

nóm icas.
Producción : D oscientas cocinas m en

suales.
L a  m aq uin aria  y prim eras m aterias  

serán de precedencia nacional.
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Se hace publica esta petición para 
que los industriales que ê «onsideren 
afectados por la misma .pn*«*nten los 
escritos que estimen o-poi !unos, por du_ 
plicndo, y debidamente reinu grados, 
dentro de i ¡plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegació-n de Indus
tria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 9 do marzo <jo 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lnraillade.

1.232-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CASTELLO N

Nueva industria
Peticionario : don Is ’Jro  Zarzoso Vi

dal.
Domicilio: Calle Calvo Sotelo, núme

ro 7, Onda.
Objeto de la industria: Transporte 

v distribución de energía eléctrica para 
el servicio de su finca.

Cantidades: 20 KVA. a 10.500/200 V. 
y  línea de 100 metros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que las personas que se consideren 
afectadas fpor ella puedan presentar re
clamaciones en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, núm. 44, en el p la
zo de diez días, a partir de. la publi
cación de la misma en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Castellón a 2 de marzo de 1946.—(El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

Í.234-O .

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C A S TE L L O N

Nueva industria
Peticionario: D o n  Basilio Munárriz 

Aramburu.
Domicilio: Calle Pintor Sor olí a, nú

mero 1 1 ,  Valencia.
Objeto de la in d u stria : «Transporte 

y transformación de energía eléctrica 
para uso en su industria ^e jugos de 
frutas de Burriana.

Cantidades: Un transformador d e
125 KVA. a 10.500/220 V. y línea eléc
trica de 1.025 metros de longitud.

Esta industria no importará máquina 
alguna.

Se hace pública esta petición para 
que las personas que se consideren 
afectadas por la misma puedan presen
tar reclamaciones en esta Delegación de 
Industria, calle Fola, núm. 44, en el 
plazo de diez días, a partir de la pu
blicación de la misma en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Castellón a 7 de marzo de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.231-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SEV ILLA

Ampliao ón de industria
Peticionario: «Tornillerías del Sur,

Sociedad Anónima». «López Azme, &in 
número. Sevilla.

O bjeto: «Fabricación de puertas y ven
tanas «metálicas y otros elementos me
tálicos empleados en la construcción de 
edificios, en su industria de fábrica de 
tornillos, tirafondos, remaches, etc., en 
Sevilla.

Producción: (La correspondiente a 19

toneladas mensuales de perfiles lamina
dos diversos.

E<ta industria empleará solamente 
parte de la maquinaria que tiene en su 
fábrica y materia-? primas de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición pa^a que 
los industriales qu-e se consideren afec
tados' por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado v debidamente reintegra
dos, dentro del piazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, o de marzo de 1946.— El In
geniero Jefe, L . Sequeiros.

1 .230-O._____________________________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
GUADALAJARA

Nueva linea eléctrica
Peticionario: Sanromán, S. A.
Domicilio : Madrid. Sagasta, 10.
Objeto de la petición : ‘Línea eléctri

ca trifásica a 30 Kv. entre el salto de 
Bolarque y las obras del pantano de 
En trepe ña s para suministro de éstas y 
las del de Buendía (Cuenca).

C aracterísticas: Potencia a transpor
tar, 2.8rx> K V A ;  longitud, 22,1 kilóme
tros; derivaciones, 4, con una Songitud 
total de. 7,3 kilómetros. Postes dobles 
con cruceta madera. Cond. cobre.

Esta línea empleará maquinaria y ma
terias prima > nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen convenientes debida
mente reintegrados, por duplicado, en 
las oficinas de esta Delegación, callo 
del Topete, número 2.

Guadalaja-ra, 5 de marzo de 1946.—El 
Ingenie-re Jefe, J .  Muñoz-Repiso.

1.22Ó—O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
ZAMORA

Nueva industria
Peticionario: ‘León Industrial, S. A.
O bjeto: Instalación línea eléctrica y 

red de distribución para usos industria
les en la ciudad de Benavente.

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que con
sideren oportunos en esta Delegación 
de Industria, dentro del plazo de diez 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

Zamora, 11 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, A. Barrena.

1.2 2 1—O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Aranguren y Sarasa, So

ciedad «Limitada. Barrio de San Juan. 
Pamplona.

Objeto de la industria: Desengrasado 
de huesos y aprovechamiento de sub
productos.

Producción: 21 toneladas de grasas, 
12 toneladas de colas y 300 toneladas de 
harina de huesos al año.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se haCv pública esta petición para 
que ios i’iduEriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ios 
escrin;> que estimen oportunos, por du- 
p'icod'.» y debidamente reintegrados, en 
el [■;;•/'<> de diez días, en las oficinas 
de e»ta Delegación de InduMria (Tec
ha-dos, número 7).

Pamplona, i de marzo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

'■ ^ 4-0 -

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

Nueva industria
Peticionan0 : Contratas Canarias, So

ciedad Limitada.
Domicilio: San Clemente, ? (capital).
Objeto de la industria: Construccio

nes de obras públicas y particulares.
Producción: De momento, construc

ción de un muelle de ribera en el puer
to de esta capital.

E?ta industria empleará la maquinaria 
de la Junta de Obras del Puerto do 
esta capital y la siguiente de importa
ción :

Do.s compresores de 50 y 3 H. P., 
respectivamente, con un valor de pese
tas 65.000.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importación 
se solicita presenten los escritos ju e  
estimen oportunos, per triplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo do 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Méndez ’ Núñez, 
número 42, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 1 de marzo 
de 1046.—El Ingeniero Je fe  accidental, 
Juan Camín.

1.245—O.______________ ,

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VA LEN C IA

Nueva industria

Peticionario: Martínez y Orts.
Domicilio: Gran Vía de «Femando el 

Católico, número 54. Valencia.
Objeto de 3a industria: Fabricación 

de aparatos para alumbrado eléctrico en 
bronce y cristal.

Producción: Por valor de unas 900.000 
pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 4 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe interino, «Rafael Sánchez 
de León Monforte.

1 . 2 3 6 — O .

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
V A LEN C IA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Salvador Cardona 

Marco.
Domicilio: Calle Don Juan de Villa* 

rrasa, 19 Valencia.
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O b je to  de la a m p liac ió n :  Instalar seis 

prensas hidráulicas en su fábrica de 
m árm ol sintético, situada en V alenc ia ,  
calle en pruyrctu, 2.

A u m en to  de  la producción:  125 me
tros cuadrad»is do plancha o s i le r ía  de 
m árm ol.

¡Esta industria  em pleará  maquinaria  
y  m a ter ia s  prim as nacionales.

be  ha ce  pública o- la  petición para q u e 
ios industriales q u e  se consideren  afec
tados por la m ism a presenten ios es
critos que estimen oportuno-,  por d u 
plicad»), dentro del plazo de diez dias, 
en las ofic inas de  esta D elegac ión ,  pin
za  de A lfonso el M agnán im o,  7.

Valenc ia .  ,¡ de marzo de ippb.— El In
geniero Jefe interino, Rafae l  S ánchez de 
iLeón M order:e.

1.237— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria
Petici ' n ar;n :  Don M atías Pérez Parra.
D o m icil io :  C a l le  M an o del C ojo ,  sin 

número. Roqueña.
O b je to  <L ¿a a m p liac ió n :  Instalar en 

su fábrica de  alcohol un a p arato  rec
tificador.

A um en to  d e  la producción  : 200 litros 
de alcohol -cada veinticuatro horas.

Ivsta industria  em pleará  m aqu inaria  y 
m a teria s  priman nacionales.

Se hace pública esta  petición p ara  
q u e  los in du str ia l ’? q u e  se consideren 
afectado» ¡pur la m ism a presenten los 
escrito*? qu e  e-iim en oportunos, por du
plicado, den tro  be! piuzo de choz días,  
en las oficinas d-. D elegación , p la 
za  de Alfonso e • M agnán im o,  7.

Valenc ia ,  5 do marzo de 194Ó.— El 
Ingcnier»' Jeto interino, R alael Sánchez 
de León M o n fort e.

1.2 38 — O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA  

Nueva industria
P e t i c i o n a r i o : D on  ¡Fernando P a y á  Sil

vestre.
D o m ic i l io :  C a l le  de José Cenlliure ,

n ú m ero  107. Valencia.
O b je to  de  la in d u str ia :  Insta lar  un 

c in e m a tó g ra fo  en la calle  de José Ben- 
lliure, 107, con doble  equipo de  pro
yección  y sonido.

E s ta  industria  em p leará  m a q u in a ria  
y  materia» p rim as nacionales.

S e  hace  pública esta petición p a ra  
q u e  los industriales qu e  se consideren 
a fe cta d o s  por la m ism a  presenten los 
escr ito s  que est im en oportunos,  por du
plicado, dentro ¡del plazo de diez días,  
en las ofic inas de  esta  D elegac ión ,  pla
z a  de A lfon so el M ag n á n im o,  7.

V a le n c ia ,  S de marzo de 1946.— El In
gen iero  Jefe interino, Rafael S án ch ez  
de  iLeón M onforte.

1.240— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D¡E 
V A L E N C IA  

Ampliación de industria
P e t i c io n a r i o : C a o l i ta  F ernández y

C o m p a ñ ía ,  S. L .
D o m ic i l io :  C a l le  de Jo rg e  Juan, 1. 

V a le n c ia .
Industria  de fabricación d e  m a te r ia le s

de fibreoemento en la  calle de Pedro \ 

Mon sur iu, sin número, en C ab añ a l  (Va- | 
le a c ia ) .  I

O b je to  de  !a a m p liac ió n :  instalación  ¡: 
de un cilindro de  refino, una a m asad ora  \ 

tipo holandesa, una a g ita d o ra  de pa sta ,  . 
m áqu ina  ipara cortar chapas,  caballo- ¡ 

tes, tubo?, taller mecánico y un grupo í 
e lectrógeno, com puesto por un m otor a i 
ga s  p ob re  d e  150 H. P.  y  un alterna- ; 
dor d e  125 K v .  {

Producción m edia  m e n s u a l : 13.S04 'i

placas on d uladas,  2.951 piezas tubería , j 
246 piezas  tubería con una derivación, i 
96 pieza» tubería  con dos derivaciones,  
293 codos, 55 depósitos, 47 tapa»» para  ] 
depósitos y t.043 caballetes para cu- j 
biertas. j

E sta  in dustria  em picará  m a qu in a ria  y  j 
materias p r im as  nacionales.  \

Se hace  pública esta  petición para  que ¡ 
los industriales que se consideren afee- i 
tados por la m ism a  presenten ios es- , 
critos que estim en oportunos, por dupli- ¡ 
cado, dentro del plazo de diez días,  en ; 
las of ic inas de esta  D eleg ac ión ,  plaza ¡ 
de A lfon so  c4 M a g n á n im o ,  7.  ̂ ;

Valencia,  S de m arzo de  1946.— El I11- i 
gen i ero Jefe interino, R a fa e l  S ánchez ! 
de ¡León Monforte.

1.241— O .  

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IG O

Perfeccionamiento de industria
Peticionario»: don Basilio  y don J u 

no P o u s a  Vegoso. —  A lfon so X I I I ,  n u 
m ero 54, bajo. V igo.

O b je to  del expediente:  Instalar  m á 
qu in as de  ce ser forros, dibuJar cortes, 
ojalar,  encerar y cepil lar en su taller de 

putería.
P rod ucció n:  No a u m e n ta  la  actual.
E s ta  industria  em pleará  m a q u in a ria  y 

m a te r ia s  prim as de  producción nacional.
L o  q u e  se hace  público para  que los 

industriales que se consider»?n afectado» 
por la  m ism a presenten los escrito s  que 
estimen oportunos, dentro dei p lazo  de 
diez días,  en las oficinas c o  esta  Sub- 
d d e g a e ió n  d e  Industria, calle de A lfo n 
so X I I I ,  núm ero 10, V ig o .

V ig o ,  4 d e  marzo de ¡194Ó.— IE1 I n g e 
niero encargado d<g. la  Subd elegac ión ,  

i Eu ti in io  Pastor .— V isto  bueno, el Inge- 
1 niero Jefe, L u is  de A rana.

349- 0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
LA C O R U Ñ A

Provincia de La Coruña

¡ Se hace público qu e por don S alvad or 
1 B lan co C orb ach o  se so licita  el permiso 
! do in vestigació n  den om inado «O rbelli- 
i do», núm ero I-33, d e  d o scien tas vein ti- 
¡ cin co  perten en cias de m in eral de estañ o  
| y  o tros, en el lu g a r de «B arioso» y 

otros, de  la parroqu ia  d e  B aiñ as , tér
m ino m u n icipal de V im ian zo , según de
sign ación  publicada en el «B oletín  O fi
cial» de  'La C o ru ñ a  de fech a  16 d e  ene
ro  d e  1946.

«Los que se con sideren  p erjud icados 
pueden form ular sus oposicion es en el 
p lazo  de trein ta  d ía s  n atu ra les a n te  la 
Je fatu ra  del D istr ito  M in ero d e  L a  C o- 
ru fia .— E l In gen iero  Jefe , J. A lem an y.

^28— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
LA C OR U Ñ A

Provincia de La Coruña
Se hace  público que non (Enrique 

Blanco Reboil ido solicita un permiso de  
invest igación  de 35 pertenencias do mi
nerales de  o» tan o y otros, en el lu g a r  
de <(Ag- o d e  iFcrroircs». parroquia  «de 
Cespón, municipio de Bcirce con el  ti
tulo d»; «Juanita», .número I-62, según 
la designación pu blicad a  en el «Bolo., 
tío Oficial)) do ¡La C o ru ñ a  del d ía  ¿4 de 
enero de  194ó.

¡Los qu e  se consideren perjudicados* 
pueden form ular sus oposic iones en él 
plazo de treinta  días naturales an te  la  
Jefatura  del D istrito  M inero d e  L a  "Ce- 
ru ñ a.— ¡El Ingeniero  j e f e ,  f„ A l e m a n a  

328-1— O . ____________ ‘

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
LA C O R U Ñ A

Provincia de Lugo
S e  hace público q u e  por « C erám ica  

Farré,  J a u re gu izar  y  C ía . ,  R. C.», so- 
solic ita la concesión directa  de  quince  
pertenencias de minera] de feldespato» 
en el M onte  Salseira,  parroquia  de M u
ras, dei térm ino m unicipal de Jove, con 
el título de  «Abandonada», núm ero I-16, 
según la design ación  publicada en el 
«Boletín Oficia l  de la Provincia  de  L u 
go» del d ía  13 d e  dic iem bre d e  1945- 

L o s  que se consideren perjudicado^ 
pueden form ular sus oposic iones en el 
plazo de treinta  días n atura les  ante  la  
Je fatura  del D istr ito  M inero de L a  Ccs. 
r u ñ a .— El Ingeniero Jefe, ). A le m a n y .  

328-2— O .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
LA C O R U Ñ A

Provincia de Lugo
S e hace público que por «C e rá m ica  

Farré ,  Jaureguizar y  C ía . ,  R # C.»,  se  
solicita  la concesión directa  de  12 per
tenencias de mineral de caolín, en el 
lu gar de V e g a  del C an d ín,  p arro qu ia  
de Neis, municipio de Foz, con la  de
nom inación de «María  del C arm en», nú
mero I-17, según la design ac ión  publi
c ad a  en el «Boletín Oficial» d e  L u g o  
del d ía  13 de  diciembre de 1945.

L o s  q u e  se consideren p erjud icado s  
pueden form ular su s  oposiciones en el 
p lazo  de treinta  d ías  n a tu ra le s  ante  la 
Jefatura  del D istr ito  M inero de  L a  C o 
ru ñ a .— El Ingeniero Jefe, J. A le m a n y .  

328-3— O.________ __

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
LA C O R U Ñ A

Provincia de Orense
S e  ha ce  público q u e  por don C o n s 

tante  Pórtela  iRiego se solicita un per
m iso de in vest igación  de  50 pertenen
cias  de mineral de caolín, en el fu g a r  
de  V e ig a  de V ile la ,  p a rro q u ias  de Vá
lela y  R ase la ,  del municipio de Verín,  
con el nombre de «Inesperada», núm e
ro I-44, según la designación publica
d a  en el «Boletín Oficial» de O ren se  del 
día 7 de dic iem bre de 1945.

L o s  q u e  se consideren perjudicados 
pueden form ular sus oposic iones en el 
p lazo  de  treinta  días naturales a n t e ,  la 
Je fatura  del D istr ito  M inero de  L a  C o 
r u ñ a .— El Ingeniero Jefe, J. A le m a n y .  

328-4— O .
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
LA CORUÑA

Provincia de Orense
Se hace público que don Emiliano S o 

brino García solicita un permiso de in- i 
vestigación de 450 pertenencia.- de mi- 
tiera.l de estaño y otros, con el nombre 
de ((Emiliana», número I-4O, sito en el 
lugar de «¡La Capilla del Pilar», del 
término municipal de Sarreaus, según 
la designación publicada en el .(Boletín 
Oficial de la provincia de Orense» del 
día 23 de lebrero de 1946.

L o s  que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales ante la 
Je fa tu ra  del Distrito Minero de L a  Co- 
ruña.— E! Ingeniero Jefe , J .  Alemánv. 

3 * S -5 -P -

D I S T R I T O  M I N E R O  D E   
LA CORUÑA

Provincia de Pontevedra
Se hace público que don Gerardo Fe- 

rreiro García solicita un permiso de in
vestigación de 300 pertenencias d * mi
neral de casiterita, con el nombre de 
«San Bernardo», número I-25, en el lu
gar  de ¡Lcrez y otros, de la parroquia 
de Castello, términos municipales de 
1"orcarey y Cerdedo, según la designa
ción publicada en el «Boletín Oficia? de 
la provincia de Pontevedra» del día 6 
de diciembre de 1946.

L o s  que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales ante ía 
.Jefatura del Distrito Minero de L a  C o
ruña.— El Ingeniero Je fe ,  J .  Alemany.

32S-6— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
LA CORUÑA

Provincia de Lugo

Don Jo sé  Alemany Soler, ingeniero Je fe
del Distrito Minero de L a  Coruña.
H ago  s a b e r : Que con fe-cha de hoy 

he resuelto otorgai a don Enrique Fran- 
gioni Donati el permiso de investiga
ción de veinte pertenencias de mineral 
de wolfram, mica y estaño, por él soli
citado, en el Monte de la Dehesa, de la 
parroquia de Santa Eulalia de Guiña, 
en el término municipal de Lugo, con 
el nombre de «Amelia» número 3.802- 
según la designación que aparece publi
cada en el ((Boletín Oficial» de dicha 
provincia, correspondiente al día 3 de 
julio de 1943.

Durante el plazo de treinta días na
turales puede ser apelada esta resolu
ción ante el Ministerio de Industria  y 
Comercio, por el interesado y por quie
nes en el expediente hubiesen presen
tado su oposición en tiempo y forma-

L a  Coruña, 4 de marzo de 194b.— El 
Ingeniero Jefe , José  Alemany.

32r - ° -

D I S T R I T O  MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y  

VA LL A DO LID
El Ingeniero Je íe  de este Distrito mi

nero :
Hace saber: Se  ha declarado defini

tivamente admitida la solicitud de per
m iso de investigación nombrado «Ju- 
dit», expediente número I-203, de 100 ¡

pertenencias de estaño y otros, en tér
mino municipal de Barquilla de Argañán, 
presentada por don Pedro César Gala- 
che Seco, y cuya designación apareció 
inserta en el número del ((Boletín Ofi- 

í  cial» de esta provincia correspondiente 
al día 22 del presente mes de febrero.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso de investigación que se pre
tende puedan presentar sus oposiciones, 
en instancia dirigida a esta Je fatura de 
Minas, dentro drl plazo de treinta días 
naturales, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 12 de la nueva 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944.

Salamanca, 2S de febrero de 194O.—■ 
Víctor M. Gómez Izquierdo.

1.146— O.

D IS TR IT O  MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA,  AVILA Y

VA L L A D O L ID  

El Ingeniero Je íe  de este Distrito mi- J  

ñero :
Hace saber : Se ha declarado definí- j  

tivamente admitida la solicitud de per
miso de investigación nombrado «Inés», j  

expediente número I-202 de 12 perte
nencias de estaño, en término munici- i 
pal de Barquilla de Argañán, presentada 
por don Pedro Eloy César Calache Se
co, y cuya designación apareció inserta j 
en el número del «Bo'letín Oficial» de esta I 
.provincia correspondiente al día 24 del 
presente mes.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso de investigación que se pre- ¡ 
tende puedan presentar sus oposiciones, j 
©n instancia dirigida a esta Je fatura  de : 
Minas, dentro del plazo de treinta días i 
naturales, de conformidad con lo esta- ¡ 
bleciido en el artículo 12 de la nueva j 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944. :

Salamanca, 2S de febrero de 1946.— ;
Víctor M. Gómez Izquierdo. ;

1 .14 5 —O.

D IS TR IT O  MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA.  AVI LA Y  VA

LL A D O LI D  [

Con fecha de hoy la Je fa tu ra  de es- j 
te Distrito ha resuelto otorgar a don 1 
Jo sé  Manuel González Hernández per- ¡ 
miso de investigación d© mineral de / 
estaño en 64 pertenencias, en término j 
municipal de Matilla de los Caños, so- • 
licitado con el nombre de «Carmen», j 
expediente número 2.89i-I. )

L o  que se hace público a los eíec- ; 
tes determinados en el artículo 13 de t 
la nueva ¡Ley de Minas, de 19 de ju- } 
lio de 1944. !

Salamanca, 1 de marzo de 1946.—E l  j 
Ingeniero Jefe ,  Víctor M. Gómez Iz- i 
quierdo. I

1 .078— 0 .

D I ST R I T O  MINE RO DE LEON 

Otorgamientos de permisos
de investigación 

Por la Je fatura  del Distrito Minero j 
de León ha sido otorgado el permi- 4j 
so de investigación siguiente: ,
- <(Co<nchita», número 1-49. de mine- j 
ral de hulla, sito en términos de Sa- j 
bero y Alejico, ayuntamiento de Sabero, j 
con 121 pertenencias. t

Solicitante: Doña María Concepción 
Sanz Aldea.

¡Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley de 
Minas vigente, se publica en este B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ad
viniendo que en treinta días natura
les puede ser apelada esta resolución, 
ante el Ministerio de Industria y C o 
mercio.

León, 6 -de febrero de 1946.—lEl In- 
oenieru Jefe , Celso R. Arango.
"  303— O.

DI ST R I T O  MINERO 
DE SALAMANCA, ZAMORA,  AVILA 

Y  V A L L A D O L ID

K1 Ingeniero de o^tc Distrito  Mi-
ñero,
Hace saber :  Se ha declarado definí, 

tivamente admitida la solicitud de P er
miso de investigación nombrado «M ana 
Auxiliadora)), ex podiente número I-204, 
de 100 ¡pertenencias de estaño, en tér
mino municipal de Berrocal de Sa lvat ie .  
rra, presentada por don Antonio P ra 
dos Hernández, y cuya designación ap a .  
roció inserta en el número del «Boletín 
Oficial» de esta provincia correspon
diente a\ día 18 del presente mes.

Lo que ?e hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que so pretende, puedan p re .  
sentar sus oposiciones, en instancia d i
rigida a esta Je fatura de Minas, don tro 
deí plazo do treinta días naturales, do 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la nueva L»y de M :nas. 
de 10 de julio do 1944.

Salam anca, 25 de febrero <\e 1946.—  
Víctor M. Gómez Izquierdo.

1 .175-O .

D I S T R I T O  MINERO 
DE SALAMANCA,  ZAMORA,  AVILA

Y  VA L L A D O L ID

El Ingeniero Je fe  de este Distrito M i
nero,
H ace saber :  Se ha declarado dormi

tivamente admitida la solicitud de p er
miso de investigación nombrado ((Al
ma)), expediente número I-14, del tér
mino municipal de Ardiera Coadea, de 
10 pertenencias de mineral de estaño, 
solicitado por don Manuel Malo F id, 
vecino de Bilbao, y cuya designación 
apareció inserta en el número dol ((Bo
letín Oficial de la Provincia de Zamora» 
correspondiente al día 8 del corriente 
mes.

Lo que sq hace público a fin do que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones on instancia d i 
rigida a esta Je fa tu ra  de Minas, en el 
plazo de treinta días naturales, de con
formidad con lo establecido en el a r 
tículo 12 de la nueva Ley  do Minas, de 
19 de julio de 1944.

Salam anca, t i  de marzo de 1946.— E l 
Ingeniero jefe , Víctor M. Gómez Iz
quierdo. 1 .18S-O.

D I ST R I T O  MIN ER O 
DE SALAMANCA,  ZAMORA,  AVILA 

Y  V A L L A D O L ID

El Ingeniero Je fe  de este Distrito M i
nero,
Hace saber :  So ha declarado definiti. 

va mente admitida la solicitud d^ per
miso de investigación nombrado « E x a l .
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tación», expediente número 1-208, de 
1oo  pertenencias de man «añoso, e n tér- 
mino municipal de Las Torres, presen
tada por Antonio Frades Hernández, 
y cuya d e s i g n a c i ó n  apareció inserta en 
el número 24 del «Boletín Oficial)) de 
esta provincia, del día 16 de febrero 
del presente mes.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos so consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus, oposiciones, en instancias 
dirigidas a esta Jefatura de Minas, den
tro del plazo de treinta días naturales, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 12 de la nueva Ley de Minas, 
de iq de julio de 1944.

Salam anca, 16 de febrero de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Víctor Manuel .Gó
mez. Izquierdo. 1.174-O .

JEFATU RA  DE OBRAS PUBLICAS 
DE SEVILLA

Construcción de carreteras
Ignorándose el paradero v domicilio 

de don Juan Fernández Ramiro, contra- 
tista de las obras de nueva construcción 
del trozo tercero de la carretera de ter
cer orden de Osuna a la de Peña de los 
Enamorados a Campillos, y encontrán
dose ultimada la liquidación de dichas 
obras, que fueron rescindidas con pér
dida de fianza por ‘ Orden ministerial 
del 15 de diciembre de 1934, se cita y 
emplaza a dicho señor o a persona que 
lo represente, debidamente autorizada, 
para que en un plazo de treinta días, a 
partir de la publicación, de este anun
cio, pueda examinar los datos de la li
quidación de referencia y expresar su 
conformidad o reparos a la misma.

La liquidación podrá ser examinada 
en la Secretaría do esta Jefatura ,por el 
interesado o su representante dentro del 
plazo consignado.

Lo que e n cumplimiento de lo dis
puesto en e] artículo 61 del pliego do 
condiciones generales para la contrata
ción ele obras públicas ?e publica a los 
efectos oportunos.

Sevilla, 8 de marzo de 1946.—E l In
geniero Jefe, Antonio Izquierdo.

•386- 0 .

JEFA TU RA  DE OBRAS PUBLICAS 
DE HUESCA

E x p r o p i a c i o n e s
Enlace de la carretera de la estación del 
ferrocarril de Grañén a Tardienta con la  
travesía exterior de Grañén de la carre
tera de Huesca a Robres (C . L.), en tér

mino municipal de Grañén
I gnorándose el domicilio de los inte

resados en el expediente de expropia
ción arriba indicado, incluidos en la re
lación que se publica a continuacióiv, y 
si tienen o no administradores, apode
rados o representantes, debidamente au
torizados, residentes en el térm ino‘ mu
nicipal de Grañén, con quienes se pue
dan entender Tas diligencias que obren 
en dicho expediente, de conformidad 
con lo que previene el artículo 39 del 
Reglamento de 13 de junio de 1879, se 
les requiere por el presente edicto, a fin 
de que. manifiesten a esta Jefatura de 
Obras Públicas el nombre y domicilio 
de los que nombren o tengan nombra
dos, en la inteligencia de que .si no lo 
hiciesen en el plazo de quince (15) días, 
ce considerará válida toda notificación

que se dirija al Síndico del Ayunta
miento de Grañén. También se Íes da
rá por notificados de la resolución de 
esta Jefatura, publicada en el «Boletín 
Oficial de la provincia de Huesca» nú
mero 282, de fecha 12 .de diciembre de 
1945, sobre la declaración de la necesi
dad de ocupación de las fincas o par-  
te de las fincas que se les expropien 
para el fin primeramente indicado, pu- 
diendo los. interesados ejercitar contra 
dicha resolución el recurso, ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, que autori
za el. artículo 19 de la 'Ley de Expro
piación forzosa-,. así como que pueden 
designar a Perito que Jes represente en 
las Operaciones de medición y justipre
cio.

Huesca, 5 de marzo de 1946.—E l In
geniero Jefe, Diego Tejera.

Relación que se cita
Don Sebastián Bolea" Panzano.
Viuda de don Enrique García.
3 6 3 - O . ________________________

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE HUESCA

Anuncio de convocatoria para cubrir vein
ticinco plazas de Peones Camineros en 
expectativa de ingreso en el Cuerpo de 

Peones Camineros del Estado en esta 
provincia

Habiéndose, autorizado a esta Je fa
tura de Obras Públicas, por orden del 
ilustrísimo señor Director general- de 
Caminos, de fecha 9 de febrero del año 
actual, para convocar un concurso a fin 
de cubrir veinticinco plazas de aspiran
tes a Peones Camineros del Estado, en 
expectativa de ingreso, para ocupar las 
vacantes- que s& vayan produciendo, se 
hace público a fin de qu^ durante ím 
plazo de treinta (30) días naturales, con
tados a partir del día de la publicación 
del presente, anuncio' en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , puedan cuan
tos deseen tomar parte en este concurso 
presentar las correspondientes solicitu
des de admisión, debidamente reintegra
das con una póliza de 1,50 pesetas, en 
esta Jefatura y dirigida^ al señor Inge
niero Je fe  de la misma, cuyas solicitu
des deberán ir acompañadas de la do
cumentación acreditativa del cumpli
miento de las condiciones exigidas por 
el vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto de 23 de julio de 1943, 
y que son Tas siguientes:

Si se trata do obreros afectos a los 
servicios de la Jefatura qué se hallen 
trabajando más -de dos años sin inte
rrupción ni nota desfavorable o hijos 
de Peones Cam ineros:
' a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo, ni pa
dezca enfermedad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez parcial o total. 
(Este extremo se acreditará mediante el 
oportuno certificado médico.)

b) No H&ber sufrido condena, ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado. (Este extremo se acreditará 
mediante certificado de Penales y de
claración jurada firmada por el Intere
sado.)

c) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura (Local de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J .  O. N. S .

d) Haber cumplido el servicio mili
tar activo y no exceder de cuarenta años 
de edad. (Se justificará* mediante la co
rrespondiente documentación imljiítar? 
licencia o cartilla y la partida de naci
miento del Registro Civil.)

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones, y ad&* 
m á s :

e) Tener edad mayor de veintftaés 
años y menor de treinta y  cinco.

A la presente convocatoria le seráqt 
de aplicación los preceptos de la Ley dé 
25 de agosto de 1939, Orden de la Pre* 
sidencia del Gobierno de 16 de agostó 
de 1940, aclaratoria de la citada Leyy y 
a lo preceptuado en el artículo 17 del 
Reglamento para la aplicación de Ja Ley 
de protección a fam ilias numerosas* 
aprobado por Decreto de 31 de marzo 
de 1944 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  del día 10 do abril siguiente);* 
relacionado con la provisión de destinos1; 
distribuyendo las vacantes en- las pro
porciones siguientes:
* El 20 por roo para Caballeros Muti

lados por la Patria.
El 40 por 100 para los ex combatien

tes que hayan alcanzado, por lo meno's* 
la Medalla de lá Campaña o reúnan las 
condiciones que para su obtención se 
precisan.

El 10 por Too para los ex cautivos por 
la Causa Nacional que hayan luchado 
con las armas por la misma o que ha
yan sufrido prisión en las cárceles o cam
pos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhe
sión al Movimiento desde su iniciación 
y su llcaílad al mismo durante su cauti
verio.

El 10 por 100 -para los huérfanos y 
otras personas económicamente depen-. 
dientes de las victimas nacionales de ía 
guerra y de los asesinados'por los rojos.

EL 20 por 100 restante para concurso 
no restringido.

‘Si no se presentase»- número suficiente 
de aspirantes clasificados o no se cu
briesen los cupos asignados an|;rior- 
mente, se traspasarán las vacantes de 
unos cupos a otros, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo cuarto de 
la referida Ley de 25 de agosto de 1939.

La condición de Caballero Mutilado se 
acreditará por medio del oportuno tí
tulo, que se acompañará al resto de la 
documentación, y la mutilación debe ser
ial que permita el desempeño de las fun
ciones propias def cargo que se trata 
de desempeñar.

La condición de ex combatiente se 
acreditará por medio del título o cer
tificado de concesión de la Medalla de 
Campaña, o bien certificado de que 
reúne las condiciones qué- para su ob
tención se precisan.

Los ex cautivos y los huérfanos deben 
presentar certificados que demuestren 
claramente tal condición.

Los- cabeza de familia numerosa de
berán acreditar tal condición presentan
do el carnet de cabeza de familia nu
merosa, o bien un certificado que acre- 

' 'ditd tal condición, expedido por la Al
caldía o por la Delegación del 'Instituto 
Nacional de Previsión.

Todos los solicitantes deberán presen
tar, además, certificadas del Je fe  provin
cial de F . E .  T . y de las J .  O. N. S. y  

/iel Comandante del Puesto de la Guar-
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día Civil del lugar en que residan, sobre 
sus antecedentes ¡político-sociales y adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional

L a s instancias solicitando'tomar pai 
te en el concurso se dirigirán, • como >• 
ha diého anteriormente, al señor Inge 
niero Jete de Obras Púbácas de la pío 
vincia de Huesca, y en ellas se liara 
con star,' además dei nombre y apelli 
dos de-i aspirante, su edad, naturaleza 
vecindad y domicilio, grupo por el qiu 
debe clasificarse, haciendo constar la 
condición de" Caballero Mutilado por la 
Patria, ex combatiente, ex cautivo, fa 
miliar de caído o cabeza de familia nu
merosa, obrero alecto al servicio ue e¿t;> 
jefatura que se hallo Trabajando más 
de dos año’i, sin interrupción ni nota 
desfavorable, hijo de Peón Caminero o 
libre el que lo fuere.

Los documentos que deberán acompa
ña^ , a la misma serán:

a) Certificación de acta de nacimien. 
to, legalizada para los nacidos fuera de 
la provincia de Huesca.

b) Certificación expedidla por un mé 
dico de Sanidad civil o ■ por el titular 
de la localidad donde resida el nuere- 
sado, detallando^ lo expuesto en el pri-* 
jner apartado a). f

c) Certificación del Registro de Pe
nados y Rebeldes.

d) Licencia o cartilla militar corres
pondiente.

e) Declaración jurada, que podrá 
consignar en la instancia, de no habei 
sido expulsado de ningún' Cuerpo dei 
Estado, Provincia o Municipio.

f) Certificado expedido por el Alcal
de del Ayuntamiento de su residencia o 
de la Jefatura Loca! de F. E. T. y de 
la$ J .  O. N. S. y del Ingeniero del 
Servicio, caso de que haya trabajad» 
en las carreteras de esta provincia, re
lativo a  su buena conducta.

Los solicitantes deberán .reintegrar 
toda la documentación con arreglo a 
la vigente Ley del Timbre, sin cuyo, re- 
quisito no podrán formar parle de la 
relación de aspirantes.

Una vez terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, la Jefatura de Obras 
Públicas publicará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  la relación 
de ios solicitantes admitidos a examen, 
por. reunir las condiciones exigidas, y 
fijara los días, horas y lugar en que-han 
de presentarse ante el Tribunal a veri- 
ficar las pruebas de conocimiento y 'a p 
titudes que se exigen, y que son la>' 
siguientes: >

í) iLeer y escribir y las cuatro re
glas aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales 
y materiales.

h) La parte esencial de las disposi
ciones sobre Vigilancia y Policía, Circu- 
lación y Transportes por -Carretera y el 
Reglamento orgánico del Cuerpo de C a 
mineros del Estado, aprobado por De 
creto de 23 de julio de 1943.

i) Formular una denuncia.
j) Anotar en los modelos que se les 

faciliten los datos de circulación y ac:i- 
den tes.

k) Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y límites de las dimensiones 
que las piedras machacadas deben tener 
en consonancia con la naturaleza y du-, 
reza de las mismas y su empleo en las 
distintas parte^ del firme.

I) Reparar -bachos en firmes urdína
rio.s y bituminosos y selección de los 
materiales adecuados para ello, 
como los que se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y d> 
cuneta y acordar rasantes.

n) Forma de extender las pintura'
y lechadas, a>i como las precaución- ■.** 
que se han de tomar, tanto en las pri 
meras capas como en los1- repintados.

o) Nociones sobre arbolado en 4j  ro
íativo a la plantación, cuidado y poda 

p) Montar en bicicleta, limpiar-a }
conservarla.

Para resolver lo9 empates en las cía 
sificaeiones de lo», ejercicios de los con 
cursantes, *se sujetará a lo dispuestp 
los distintos apartados del articuló quin 
to de la referida Ley de 25 de .agosti 
dé 1939, que establece un orden de pre 
ierencia.

Todo solicitante que no sé halle pre 
sente a practicar alguno de lo* ejercí 
cios se entenderá que renuncia a su-¡pre 
sentación. y

El Tribunal, en vista de los exáme 
nes y el resultado de los mismos, for 
mará y publicará en el ((Boletín Ofioial» 
d-e la provincia i a relación, por orden 
de méritos, de lo* aspirantes aprobados- 

Huesca, 15 -de marzo de 1946.—E] ln 
geniero Jefe,' Diego Tejera.

43.2- 0 .

JE F A TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta Je- 
• fatura, de acuerdo con el Decreto de 23. 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marea «Douglas», matrícu* 
la B 23.276' resulta de los da-tos facili
tados por la Delegación de Industria 
de ^ t a  provincia que la¡? características 
de este automóvil son las siguientes: 

Número del motor: YE-12.065. 
Número, del bastidor: M F 12.237. 
Número de cilindros: 2:

¡ Po-tencia en H. P . : 3 1/4.
' -Forma del vehículo: Moto.
• Número de asientos: 1.

V existiendo algunas diferencias entre 
estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar 
de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclamaciones en esta Jefatu
ra t^dos los que se consideren con de
recho sobre dicho vehículo o alguna de 
$us partes.

E l pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán efe cuenta de 
la persona- beneficiaría del mismo, y en 
su defecto, de la que solicitó la revi
sión del vehículo. ' ‘

Barcelona, 18 de diciembre de 194-.— 
El Ingeniero Jefe, Juan A. iLagarde. 

428—-O.

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PR OVINCIA DE 

TARRAGONA
Habiéndose presentado ante la Dele

gación de Industria de Tarragona don 
iRogelio Llaó Navarro, con permiso de 
conducción de primera clase, expedido

en 22 de febrero de 1933, con 'la* peti
ción dei sellado para permiso especia!, 
con un certificado de haber hecho prác-^ 
ticas durante el periodo no interior a 
un me- en la línea de La-C anonja a 
Tarragona, qiú firma don Antonio Ga- 
so! -Ouerali, y teniendo sospechas de 
que dicho certificado era falso, hechas 
las averiguaciones pertinente?, resulta 
que «.-I propio den Rogeli». 'Linó Nava
rro confesó no haber hecho práctica a l
guna en la expresada linca.

Debidamente comprobada la falsedad 
del certificado de que se hace referen
cia,

Esta Jefatura ha resuelto imponer a 
don Antonio Gasol Queralt, concesiona
rio del servicio público de transporte xlo 
viajeros p o r  carretera, clase A ,  entro 
L a  Canonja y Tarragona, la multa de 
r.000 peseras per falsedad en la expe
dición del certificado de ¡pruebas a don 
Rogelio Llaó Navarro e infracción de 
lo 'dispuesto en el artículo 272 dei«\i- 
génte Código de la Circulación.

L o  que se hace público en cumpli
miento de lo. ordenado en el citado ar
tículo 272 del mencionado Código para 
conocimiento de las Jefaturas de Indus
tria y Obras Públicas ante ¡presentación 
y aceptación de nuevos certificado? ex
pedidos por el repetido concesionario.

Tarragona, 8 de marzo de 1946.—El 
Ingehiero Jefe, Francisco Monares.

303—

JE F A T U R A  DE AGUAS
DE LA C U EN C A  D E L  SEGURA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Jefatura 

la petición que se resepa en la si. 
guíente

N O T  A
Nombre.de] peticionario: Don AUelnio 

Mas Espinosa, como' Presidente de la 
Cooperativa Eléctrica Benéfica de San 
Francisco de Asís, do Crevillente (Ali
cante).

Nombre del representante de la Co
operativa en Murcia : Don José Bernal 
Fernánde, calle 'de Doctrinos, números 
b y 4.

C lase del aprovecham iento: Salto hi
droeléctrico.

 ̂ Cauda] <jue. se solicita: Quince niil 
litros (15 rhetros cúbicos por segundo 
de tiem po),

Ríos en que se solicita el aprovecha, 
miento: Río Segura.

Término municipal en que radican las 
obras : Ulen (Murcia).

De conform idad con lo dispuesto en 
.e l artículo 11 del Rea] Decreto-Ley nú - 
mero 33, de 7 de enero de .1927, iüodi- 
ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las ,doce (12) horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y conse
cutivos* desde la fecha siguiente, in¿ 
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio on el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

Durante este plazo v en horas hábi
les de oficina deberá el .peticionario 
presentár en las oficinas de ésta Je fa 
tura ̂  sitas en Murcia, plaza del Gene, 
ralísimo, número 28, el provecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas v en los referidos plazo y ho. 
ras, otros proyectos quo tengan el mis-
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mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados.

L a  apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las 

doce horas del primer día laborable si
g ílen te  .aJ de terminación del plazo de 
treinta d ía s 1 antes fijado, pudiendo 
n d stir al acto todos los peticionarios 
v levantándose de ello ol acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos.

Murcia, 14 de marzo de 1946.—El In
geniero. .Tefe- de A g u a s  accidental, 
E . Saizar. )

42 2-0 .

J E F A T U R A  D E AGUAS DE LA CO N
FE D E R A C IO N  H ID R O G R A FIC A  

D E L  EB R O

Concesión de aguas públicas
Habiéndose publicado en el B O L E 

T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de fe
cha 12 *de los corrientes, número 71, 
una nota-anunció sobre petición formu
lada por don Jaim e Clavell Montíu pa
ra  aprovechar aguas de los ríos Noguc- 
ra-Ribagorzana, Noguera de Tor y  ¡sus 
afluentes, en términos municipales co
rrespondientes a las provincias de Hues
ca y  Lérida, con destino a usos indus
triales, abriendo el período de presen
tación de proyectos en competencia, por 
el presente anuncio se hace- público 
que dicha nota queda anulada y sin 
efecto de ninguna clase por no ser pro
cedente su publicación ni inser<*ión, ya 
que se trata de petición de aprovecha
miento de aguas de corrientes públicas, 
e n ,las  que se suspendió la tramitación 
d*-* concosii ues, a petición del Instituto 
Nacional de Industrias, por resolución 
de 31 de marzo de *1943.

Lo que se hace público en este ’ BO- 
ffjETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  a lu* 
efectos procedentes.

Zaragoza, 16 de marzo .de 1946.—El 
Ingeniero Je fe , IF. Fernández.

439— 0 - _________________________

D E L E G A C IO N  D E  LOS SERVICIOS  
H ID R A U L IC O S  D E L  TAJO

Jefatura de a guas
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado en esta Je fa 
tura la  petición que se reseña en Ja si
guiente

N O  T  A
Nombre deh* peticionario: Doña Ma

ría Mayor Gil.
Y  de su representante: D o ñ a  Be

nita Gil Ayuso, domiciliada en la calle 
Hilarión. Eslava,' número 2S.

Clase de aprovechamiento: Producción 
de fuerza motriz.

Cantidad de agua que se pide: Ocho
cientos litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
•Río Dulce

Términos municipales en que radica
rán las ,o b ra s: Mandayona y Aragosa 
(Guadal a ja ra ) . . ,

De conformidad Ton lo dispuesto en 
el artículo p i d eL R eal Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 .de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes,

se abre un plazo, que terminará a  las 
,<Wo horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la lecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en «1 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Je fa 
tura, sitas en Madrid, Nueyos Minis
terios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora otros proyectos 
que tengan el m i s m o  objeto que la 
petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de provectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-, 
Lev antes citado se verificará a las tre. 
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al ax'to todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Madrid, 9 de marzo de 1946.-—El In- 
geni ero Jefe  de Aguas, Estanislao Cha
ves.

39S-O.

DIVISION H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  D E ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
llabiédose formulado en esta División 

Hidráulica la petición que se reseña en- 
la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Cementos

Rezóla, S. A.
Clase de aprovechamiento: Usos in

dustriales.
Cantidad de agua que se pide: 2,2 li

tros por segundo.
Corriente, de donde ha de derivarse: 

Regata Austicho. ,
Términos municipales en que radican 

las o b ra s : San Sebastián (Guipúzcoa).
De conformidad .con lo dispuesto en 

el artículo 11  del Real Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a Ja s  
trece horas del cha en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en fias oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm. 2-3.0, el proyecto 
correspondiente i a las obras que trata 
dé’ ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos pla
zos y hofas, 0tros proyectos que tengan 
el mismo objeto que ía petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados^

L a  apertura de proyectos a que .se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las treqe1 
horas, del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir ai ác-

to todos l os peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar

tículo, que será suscrita por los mismos.
Oviedo, 1 1  de marzo de J946.—El In

geniero Jefe.
•41.S—ó .

DIVISIÓN H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  D E  ASPARA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta División . 

Hidráulica la petición que se reseña en 
Tá siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Cemento*

Rezóla,
- Clase de aprovechamiento: .Usos 

dustriales.
N C an tid ad 'd e  agua que se pide: 7 4 0  
litros por segundo.

Corriente de, donde ha de derivarse: 
Regata Añorga.

Términos municipales en que radican 
las obras: San Sebastián (Guipúzcoa).

De conformidad con ío dispuesto en 
el articulo 11  del Real Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y ’ 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a  las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desdé 
la fecha ‘ siguiente, inclusive,’ a ía do 
publicación -del presente anuncio, en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Durante este pipzo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo., calle del 
Doctor. Casal, núm. 2-3.°, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. Tarpbién se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos pla
zos y  horas, ot r °5  proyectos que tengan 
el mismo objeto que ía petición que se 
anuncia o sean incompatibles con éi. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más ,en competencia con 
los presentados.

L a  apertura de provectos a que se re
fiere el artículo 13 deí Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asÍ9tir aI ac
to todos los peticionarios y levantándo
se de ello el acto que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por' los mismos.

Oviedo, t i  de marzo de 1946.— El In
geniero Jefe.

414—O.

T E R C E R A  DIVISION 
HIDROLOGICO FORESTAL (M URCIA)

Montes públicos.— Subasta de pinares
El día 16 de abril próximo, a  las 

doce horas, tendrá lugar simultánea
mente en las Oficinas de esta División, 
en Murcia, Saavedra IFajardo, 18, y  en 
la-9 Alcaldías de Albania de Murcia y 
Totána, con asistencia de un funcionar, 
rio de Montes, la primera subasta para 
el aprovechamiento de 1.036 estéreos de 

^eñhs y. pinocha procedentes de 15.351 
pinatos, en su inmensa mayoría de Ja 
primera clase diam étrka e  inferiores, 
tronchados por las nieves, los que se 
hallan marcados en el mon te núm e ra  ; 
29, denominado «Cuenca Alta del Río
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Espuña», sito en los términos munici
pales de Alhama de Murcia y Totaoa,

, y 'sitios del mismo conocidos por «Poyo 
Miguel», «Prado Mangueta» y ((Solana 
de • las Labores», dentro de los límites 
siguientes: Norte, Solana de Cueva Al
ta ; Este, E l G igante; Sur, Cuerda del 
Puntal de la Mona, hasta la Piedra del 
Cuervo, y Oeste, Collado de Mangueta ; 

.durante el año forestal 1945-46, bajo 
el tipo de tasación de dieciséis mil qui
nientas setenta y  seis (16.576 pesetas) 
advirtiendo que si quedara desierta esta 
subasta se celebrará una segunda el día 
27 de dicho mes, bajo él mismo tipo y 
condiciones y en iguales sitios y hora 
que 'la  priinlera.

El plazo para realizar el aprovecha
miento es el de cuatro ipeses, contados 
a  partir de }a fecha de entrega de los 
productos al rematante.

Para tomar -parte eri la licitación ee 
acreditará haber ingresado en la' C aja  t 
General de Depósitos de' la provincia 
o en las Depositarías Municipales de 
Alhama de Murcia o Totana la canti
dad de 828,80 pesetas, importe del 5 
por ipo de la tasación. •

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, reintegrados con póli
zas de 4,50 pesetas, con arreglo al ino^ 
délo inserto a continuación de este 
anuncio, hallándose a disposición del 

' ¡publico, en los sitios en «donde ha de 
celebrarse la subasta, el pliego de con* 
diciones que regirá el ácto de la su
basta y ejecución del aprovechamiento, 
publicado en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia número 197, correspondien
te al día 27 de agosto de 1935»

El rematante viene obligado a pagar 
el anuncio de esta subasta publicado 
en el B O L E T IN  O iFICIA L D E L  E S 
TADO  y en el de la provincia, los ho
norarios devengados por los Notarioá 
que autoricen las subastas, ingresar en 
la Habilitación de esta División las in
demnizaciones al personal de Montes, 
por gestión técnica, y a  reparar tanto 
los. daños que se causen al monte cuan- * 
to los producidos en' los caminos de 
saca de los productos, a tenor de las 
disposiciones vigentes.

Murcia,* 16 de marzo de 1946.— Ei In
geniero Jefe, Juan A. Pérez-Urruti.

Modelo de proposición

‘ Don N. N., vecino d e ..,..., según cé
dula personal número , enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  
O FICIAJL D E L  ESTAD O  o 'e n  el de 
la provincia número...... de fecha'...... y
de las condiúiones que se  exijen para 
la  adjudicación en pública subasta del 
aprovechamiento de .1.036 estéreos de 
lefias y pinochas procedentes 'de 15.351 
pinatos, en su mayoría de la primera 
clase diamétrica, destrozados por laé 
nieves e-n el monte del Estado número 
29 del Catálogo, se compromete a to
mar a  su cargo dichos productos,' con 
estricta sujeción al pliego de condicio-•
nes> por la cantead  de  pesetas
(expresadas en letra), previo e l'co rres
pondiente depósito, como se acredita 
por el adjunto documento;

(Lugar, fecha y  firma del intere^ 
^eado.)

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
M A D R ID

Sección de Beneficencia.— Negociado 2.°
La Comisión Gestora, en sesión de 14 

de los corrientes, ha acordado sacar a 
concurso público, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que «e encuentran 
de manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, durante las horas 
de diez a doce, el suministro de pescado, 
durante el resto del ejercicio de 1946, e  
los Establecimientos de este Beneficen
cia (excepto San Fernando).

Servirán de precios tipos los seguien
tes : Tara lb€ pescados sujetos a tasa, 
los que estén señalados al público para 
cada especie y clase. Si el precio de ta
sa no es el de venta y ha sido fijado 
como precio tope, s e ‘ abonará el de ven
ta al público en .dos mercados de la ca
pital. •

Para los pescadtos de precio libre, el 
precio será el de venta al público en los 
mismos mercados.

Sobre estos precios se hará la boni
ficación a  que el contratista se compro
meta, señalada en tanto por ciento.

L a  apertura de pliegos, de conformi
dad con lo establecido por el Reglamen
to de 2 de juilio de 1.924, tendrá lugar 
en el Palacio de esta Corporación y ba
jo la presidencia del que lo es de la 
misma o del señor Vocal Gestar en 
quien delegue, el día 17 del próximo mes 
do abril, a las doce de la m añana.'

Las proposiciones se preséntarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta[ acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber cónstituído en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
e9ta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del sumi
nistro calculado, c sea 12.000 pesetas, 
en pietálico o efectos públicos, al precio 
de su cotización oficial.

El licitador que después de constituir 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constitu
yera depósito incompleto, se entenderá 
que renuncia a favor de la Beneficencia  ̂
provincial a la cantidad que represente 4 
el cinco pof* cien-to del depósito provi
sional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del concurso ampliará dicha garantía al 
cuatro por ciento del 'presupuesto de 
contrata, que se calcula en 600.000 pe
setas. v . *

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y terminará' 
el (anterior laborable al de su apertura, 
durante las horas de diez a doce, y los 
depósitos que se constituyan en la C aja  
provincial- deberán efectuarse durante el 
mismo plazo, admitiéndose las proposi
ciones en las oficinas centrales de la 
Corporación ^(Sección de Beneficencia y 
Sanidad).

ÍL09 licitadores podrán -presentarse por 
sí o por persona o Sociedad; con poder 
en estos últimos  ̂casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados de la 
Beneficencia provincial o de la Corpo
ración. k

Modelo de proposición

(que deberá ser extendido en papel tim
brado del Estado, clase sexta, reinte
grado con 2,25 pesetas, en. pólizas de

esta Corporación, con la siguiente 
inscripción en el, sobre: «Proposición
para optar al concurso para suminis
tro de pescado a los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial durante el 
re=to del ejercicio de 1946))):

Don ..........  que habita en ........, calle
de ........  enterado del anuncio publica
do en ....... , por el que la Excma. Di
putación Provincial saca a concurso pú
blico el «ui/iinistro de pescado a los E s
tablecimientos Jo la Beneficencia pro
vincial durante el resto del ejercicio de 
1946  ̂ se compromete a ^suministrar di
cho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y precios tipos en 
él señalados con la bonificación sobre
los mismos de .......  (Fecha y firma del
proponente). *

Madrid, 22 de marzo de 1946.—El Sé- 
. crctario, Filiberto López.

504— 0 .

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID
Secretaría

La Excma. Comisión. Municipal Per- 
manente^ha acordado, .en ;sesión de ,28 
de febrera último, con sanción del Ple
no Vm la de 13 del actual, anunciar su
basta pública para contratar las obras 
de reforma de la cubierta de nichería 
de la segunda meseta a la rasante de la 
tercera del cementerio de Nuestra Seño- 
ña de la Almudena, con sujeción' a los 
pliegos de condicionés y cuadro de pre
cios tipos redactados ai efecto y por el 
presupuesto de contrata de 480.546,75 
pesetas. *

Los licitadores, que podrán presentar
se por sí o Ipor otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bas
tanteado por alguno de los  ̂ señores L e 
trados consistoriales, consignarán pre
viamente como fianza provisional la can
tidad de 9.606,94 pesetas en la Caja Ge
neral, de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respecti
vos resguardos los sellos 'correspondien
tes al arbitrio municipal establecido, y 
el rem atante,. la definitiva de 19.213,88 
pesetas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente, ¿iendo admisibles 
para las* fianzas, entre otros valores, las 
cédulas del Banco de Crédito Local.

La  subasta se verificará el día 16 de 
abril de 1946, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia 

.del Exemo. Sr. Alcalde o del Teniente 
Alcalde en quien al efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del Reglamento le 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la mis
ma se 'presentarán en el Negociado de 
Subastas d£ la Secretaría y (en las Te-< 
inepcias de Alcaldía de los distritos de 
Inclusa y Latina, en los días hábiles, 
desde el ‘Siguiente al en que aparezca 
inserto *este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , hasta el an
terior al en que ha de verificarse, duran
te las horas de diez de la mañana a 
una de ]# tarde.

Lo*s pliegos de ’ condiciones. y demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiestes en esta Secretan 
ra (Negociado de Subastas), durante las 
horas de .diez a tuna, todos los días no 
feriados que medien hasta el dél rem ate., 

En los referidos pliegos de condicio»
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nos se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato 
prevenido en la Ley de 21 de noviem
bre de 1931.

El importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo 
al Concepto 10 del Presupuesto extra
ordinario de 19941 (ampliación).

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, no se presentó 
contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 18 de marzo de 1946.—El Se
cretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de obras de reforma de la cu
bierta de nichería en la segunda mese
ta a la rasante de la tercera del Cemen- 
trio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena) :

Don ........  que vive ........, enterado de
las condiciones de la subasta en públi
ca licitación para contratar las obras 
de reforma de la cubierta de nichería 
en la segunda meseta a la rasante de 
la tercera del Cementrio de Nuestra Se
ñora de la Almudena, anunciada **n el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
en el ((Boletín Oficial» de la provincia 
en los días .......  v .......  de ........ confor
me on u-n todo «mn las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por
los precios tipos, c con la baja de .......
tanto por 100—en «letra—en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones míi que han de per
cibir los obreros de a oficio y cate
goría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Delegación Provin
cia! de Trabajo.

Madrid ....... , «le ..................... de 194 ...
(Firma del proponente.)

s°:>—

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
AMPOSTA 

( T a r r a g o n a )
Acordado por este Ayuntamiento Ba 

construcción de un grupo de 16 vivien
das con todos sus servicios, según el 
provecto redactado por los Arquitectos 
señores don Antonio Pineda y de n Car
los Márquez, acogiéndose al reglamen
to do «Viviendas Protegidas» del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Se hace sab er: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir del 
día en que se publique este anuncio 
en el (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , se admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al 
concursó de las obras al principio re
señadas, que en el presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de 505.773 
pesetas 74 céntimos, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo de 
ocho meses, a partir del día de su co

mienzo, y hiendo la fianza provisional ! 
de 10.154 pesetas 47 céntimos, que se 
depositará en la Delegación de Hacien
da, Sucursal de la Caja General de De
pósitos, a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda, en metálico o 
en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Amposta (provincia de Tarragona) y en 
Madrid, en las oficinas del Instituto Na
cional de la Vivienda, Marqués de Cu
bas, número 19, en los días y horas : 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará do9 so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo las referencias técni- ; 
cas y económicas, cédula personal y el 
resguardo de haber constituido la fian
za provisional, y el otro sobre conte
niendo las proposiciones económicas. '

La  apertura de ¿obres se verificará 
el día siguiente de quedar cerrado el ! 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
pro ce di endose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más b a ja ; de existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, *e devolverán 
a los Untadores les resguardos de los 
depósitos y demás- documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que se refiera a la proposición más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará el depósito provisional 
a definitivo, el que deberá quedar de
positado dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro 
ca>o la fianza provisional y caducando 
la concesión. En los quince días poste
riores deberá otorgar íla cor-respe odíen
te escritura para formarse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
•la pérdida total de la tfianza definitiva 
depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto-Ley 
de 6 le marzo de 1929 (((Gaceta» del 
día 7). Una vez que le haya ddo adju
dicada la obra, presentará el contrato 
do trabajo que se ordena en el aparta
do b) del mismo Decreto-Ley.

L a s  Em presas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1926 («Gaceta» del 29) 
y disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con firma debida
mente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y timbres correspondientes (¡Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo, e l im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozará de un 90 
por roo de reducción.

En 3o no previsto especialmente en 
este anuncio y el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones del 
artículo 15 del IReglamento de Cointra*-

íaoión de Obras y Servicios Municipa
les, de 2 le julio de 1924.

Amposta, iS de marzo de 1946.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don , vecino de , pruvincla

de , según cédula personal núme
ro    con residencia en , entecado
del anuncio publicado en el B O L E 1IX 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día... y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de 
un grupo de  viviendas en  (pro
vincia de ), se compromete a tomar
a cargo la. ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de  (La proposición que se ha
ga, se advierte que será desechada d 
no expresa claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita con (letra, 
por la que se compromete el proponen- 
te o. la ejecución de la obra, así como 
todas aquellas en que se añada a-lguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que la? 
remuneraciones ¡mínimas que han de.

, recibir los obreros de cada oficio :y 
categoría, empleados c>n las obras, jor- 

; nada lega! de trabajo y por horas »ex- 
traordinarias, no sean inferiores a los 

¡ tipos fijados por las disposiciones vi- 
¡ gentes.

Fecha ................................
(¡Firma.)

A la vez, por separado y a la vista, 
deberá asimismo presentarse oportuno 

! resguardo justificativo de haber consig- 
i nado en la Caja General de Depósitos 
: o en sus Sucursales la cantidad que se 
í expresa en el anuncio como fianza pro- 
I visicnal, en metálico o en efectos de la  
| Deuda Pública, al tipo asignado por 
| las disposiciones vigentes, en concepto 
i de garantía, para tomar parte en la ad- 
| quisición de dichos efectos, pero en to- 
I dos los casos se depositará una canti

dad no inferior al 10 por 100, precisa- 
¡ mente en metálico, para responder da 

la falta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

L a  proposición se extenderá en pape* 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar previamente, ante» de la 
celebración de ésta, que se hallan al co
rriente del pago del Retiro Obrero, Se
guro Obligatorio, Accidentes del Trabajo 
y Contribución Industrial o de Utili
dades.

508-O.

AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

| Acordada por este Ayuntamiento la 
| construcción de dos viviendas protegidas 
j y locales-escuela en la planta baja de 
I las mismas, una en el barrio de* No- 
j ciña y otra en el barrio de Ríos eco, de 
I este término municipal, para ser cedi- 
! das a los Maestros nacionales, acogi

das a los beneficios del Régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, según los proyectos redactados 
por el Arquitecto don Javier G. de R iaa- 
cho,

Se hace saber: Oue durante treinta 
días naturales, contados a pattir del en 
que este anuncio se publique « 1  el BQ -
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LE T IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O , se
admitirán en este Ayuntamiento, duran, 
te las Loras hábiles de oficina, propo
siciones para optar al concurso-subasta 
de las obras al principio ¡reseñadas, cu
yo presupuesto cié contrata asciende a 
la cantidad do treinta mil trescientas 
treinta y dos pesetas treinta y un cén
timos, para el local-escuela y vivienda 
del barrio de Nocina, y treinta mil cin
cuenta pesetas, treinta y dos céntimos 
para el local-escuela y vivienda del ba
rrio de Ríoscco, debiendo quedar termi
nadas las obras en un plazo de seis 
meses, a partir del día de su comienzo, 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 668,06 y 664,03 
pesetas, respectivamente, que se deposí- 
xarán en la Delegación do Hacienda de 
la provincia, Sucursal de la Caja Ge
neral de Depósito, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

¡Los proyectos «completos de las edi
ficaciones, el pliego de condiciones téc
nicas, en los que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
«condiciones económico-jurídicas gen-era
les y particulares que han de ¡regir e«n 
Ja misma estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Guriezo.

Cada proponen te presentará dos plie
gos o sobres cerrados y lacrados, uno 
que contenga las referencias técnicas y 
económicas del concurrente y otro «co.n- 
leniendo la propuesta económica para 
la obra.

La apertura de ;los sobres se verifica
rá el día siguienie de quedar cerrado el 
Iplazo de admisión de pliegos. Los sobres 
que contengan ¡as proposiciones de los 
concurrentes no escogidos serán destrui
das, abriéndose acto seguido las pro
puestas económicas de los seleccionados 
y  adjudicando las obras a la proposición 
más baja.

 ̂ Todos los? gastos del contrato, anun
cio, honorarios, impuestos de derechos 
reales, etc., serán de cuenta de] adju
dicatario.

Además de lo anteriormente expuesto 
en este /anuncio, esta subasta se suje
tará en un todo al pliego de condiciones  
económica?, jurídicas y facultativas apro
badas por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, que se hallan unidos a los  
proyectos definitivos. i

Lo que se hace público por este me- 
dio para general conocimiento de (odas j 
aquellas personas a quienes pudiera in-  
reresar esta subasta j

Guriezo, u  de marzo de 1046.— El  
Alcalde (ilegible). j

502—O._______________________________  

I N S T I T U T O  DE ESPAÑA
Real Academia Nacional de Medicina

(La Real Academia de Medicina, en 
Junta directiva celebrada el día 7 de 
los corrientes, acordó anunciar para su 
provisión tina ¡plaza de Académico de 
número de la Sección de Terapéutica y 
Farmacología.

•La mencionada vacante habrá de pro*- 
veerse co«n arreglo al artículo 6.° de los 
Estatutos de la Corporación, aprobado«s 
por Decreto de fecha 29 de marzo de 
1941, que dice a s í: 

i.® Ser español.
2 .0 Ser Catedrático de la Escuela de 

yeterinaria.
3*® Contar quince años, ai menos,

de antigüedad en el ejercicio de la pro
fesión respectiva.

4.0 Haberse distinguido notablemen
te en las materias de Ja Sección a que 
pertenezca la vacante per medio do pu
blicaciones, trabajo,5 prácticos, cursos, 
conferencias o por aína práctica acerta
da y meritoria que le haya granjeado 
un reconocido prestigio.

A este fin, se admitirán en la Secre
taría de la Academia, durante los quin
ce días siguientes al ci-nuncio oficial de 
la vacante, las propuestas que para 
Académico de número se presenten, la* 
cuales habrán de ir firmadas por cinco 
Académicos de número, como mínimo. 
Dichas propuestas irán acompañadas 
de una relación de todos los? cargos y 
méritos d(‘l candidato, de su* trabajos 
y publicaciones científicas y do cuantos 
datos puedan ser de interés para aqui
latar el mérito de los aspirantes.

En cada «propuesta figurará también 
una declaración expresa y firmada por 
el candidato, de su conformidad con la 
misma y ia aceptación de ia plaza en ; 
caso de ser elegido.

Madrid, ¡20 de marzo de 1046.— El 
Académico Secretario perpetuo. Nicnsio 
Mariscal. ,

A N U N C I O SP A R T I C U L A R E S
BANCO DE  ESPAÑA

Palencia

Habiendo >ul'rido extravío los res
guardos de depósito transmisibles j i l i 

meros 21.¿94, 21.595, i-597> 2 1 ’59& )'
23-35-b <1 e pesetas nominales 2.300,
3.500, 6.000, 6.000 y 3.500, do Exterior
4 por 100, Obligaciones Villa de Madrid
5 por 100, emisión 1918, 3 por 100 Amor, 
tizable, Emisión 1928, Obligaciones Va
lencianas 5.50 por 100, y Amortizable 
4 por mo, omisión 1935, respectiva-

; mente, constituidos por el orden que 
se indica en 18 de julio de 1931 los rua- 

I tro primeros? y en 2 de diciembre el úl- 
| timo, lodos ellos a nombre de doña 
| Constancia S a n t a Marta López, se 
! anuncia al público por única vez, para 
I que quien se crea con derecho a recla

mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde 0a fecha de inser
ción del presente anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , publi
cándose, además, en un diario de Ma
drid y en otro de esta plaza, según de
terminan los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, ad
virtiéndose que transcurrido dicho plaz0 
sin reclamación de tercero, se expedi
rán los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos, anulando los primi
tivos y quedando exento el Banco de 
toda «responsabilidad.

Palencia, 5 de marzo de 1946.—El Se
cretario, Pascual de la Rivn. 
a i _______________________

B AN CO C E N T R A L  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 4.635, de fecha 13 
de junio de 1940, comprensivo de diez 
obligaciones 6 por 100 «Saltos del Cor

tijo», expedido por el Banco Internacio
nal de Industria y Comercio, a favor 
de doña Eulalia Roda Maldonado, se 
anuncia al público por una sola vez, 
para que ei que se crea cor, derecho a 
reclamar lo verifique dentro del térmi
no de un mes, a contar desde (la fecha 
•do publicación do este anuncio, advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna por tercero, se ex
pedirá el oportuno duplicado, anulán
dose el resguardo primitivo y quedan
do el Banco Central exorno de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 18 de marzo de 1946.—El Se
cretario general, ‘Federico Corral y b e- 
•1 í ti.

1-34Q-P-____________________

C O L E G I O  O F I C I A L  D E  G E S T O R E S  
A D M I N I S T R A T I V O S  D E  

V A L L A D O L I D

IIa  caucado baja -en este Colegio co
mo Gestor Administrativo don Antonio 
(Jarcia Gesto-Cedrón, vecino de Lugo.

L o  qm se pone en conoci-rnlento d<rl 
público y>a«ra que en el plazo de seis 
meses pueda reclamar ante este Cole
gio contra la fianza cuya devolución se 
•solicita.

Valladolid, i.° de marzo de to.}6.— E¿ 
Presidente, Jo>6 Rivoro Moro,

1 .2 6 .8 — P .

CANARIAS E X P L O S I V O S ,  S. A . 
Madrid

El Coma jo de Administración de e^’ a 
Sociedad convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria para el día 
24 de abril do jqqh, a las nueve deg la 
mañana, en <1 domicilio social, a ve nula 
del GenoraliVino, número zo ; y para la 
aprobación, en <u caso, do la Memoria, 
Balance y cuentas correspondiente? -1
ejercicio de 1946.

Madrid, 11 de mar/o de 1046.— El Se
cretario del Consejo, Agustín Duque.

1.302—P.

U N I O N  ES P AÑ O LA  D E  E X P L O SIVOS

Habiendo sufrido extravío el título 
[provisional -nominativo número 2.695, a 
favor de don José López Otero, com
prensivo do cinco accióneos número? 
698.297 al 698.301, em itidas po¡r cHa 
•Sociedad, se anuncia al ¡público para 
que el que se considere con derecho a 
reclamar lo verifique dontro del ¡plazo 
de un mes, a contar desde la fecha do 
la publicación de este anuncio, advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
duplicado del referido título, quedando 
nulo v sin efecto el original y la So. 
ciednd exenta de teda responsabilidad.

Madrid, 18 de marzo de 1946.— Unión 
Española do Explosivos. (Firm a ilegi
ble.) 

i-277-P-
J U A N  M A R T I N ,  S. A. F.

Plaza de Santa Cruz, número 1, Madrid
Con arreglo a los artículos r6 y 17 de 

los Estatutos por que se rige la Socie
dad, se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el día 20 de abril 
próximo, a las once de la mañana, en 
©1 domicilio social, plaza de Santa Cruz,
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numero 1 , con el siguiente orden del día :

x . °  Exam en y aprobación, en su caso, 
de la actuación de los Gestores y de las 
cuentas correspondientes al ejercicio de 
119 4 5 *

2 . °  Elección del cargo de Director-Ge
rente.

3.0 Proposiciones que presenten los 
sen o res a ce i o 11 i s tas.

Asim ism o se convoca a Junta general 
extraordinaria, a las doce de la m aña
na del mismo día, y en el locail indicado, 
para tratar del siguiente orden del día :

Aceptación de un préstamo sin interés 
ofrecido por los señores Consejeros.

¡Madrid, 2 2  de marzo de 1946.— El Pre
sidente, Manuel Olivé Llobell.

i-349-P
BANCO DE C R E D I T O  DE ZARA- 

GOZA

El Consejo de Administración de osla 
Sociedad, en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 15 del Estatuto de la 
•misma, lia acordado convocar a Junta 
general ordinntia para el día 30 del ac
tual, a las cuatro de la tarde.

Tienen derecho de asistencia a las 
Ju n tas generales los señores accionistas 
que posean veinticinco o m ás acciones 
inscritas a su nombre, los cuales, para 
poder concurrir a e lla s  habrán do pre
sentar sus certificados de inscripción en 
jas oficinas del Banco, con cuarenta y 
nidio horas, por lo menos, de antelación 
a la señalada para la Asam blea.

Zaragoza, 10 do marzo de 1946.— El 
Presídem e del Consejo de Adm inistra
ción, Santiago B a-C ga  Aladren.

I-35S-P ____________________________
NU EV A  INM O BI LIA R IA  ESPAÑOLA,  

SOCI EDA D ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 30 de marzo 
de 1946, a las doce de la m añana, en 
Claudio Cocllo, 32 ,  principal, a fin de 
tratar de los siguientes asu n to s:

i.°  Nombramiento do nuevos Conse
jeros.

2 . 0 Aprobación de la ¿Memoria de 1945 
«y cuentas.

3 .0 Proposiciones del Consejo y de los 
iseñores accionistas.

Madrid, 18 de marzo de 1946.— El Con
sejo de Administración.

I . 35 0 - P _____________________________________

SANATORIO HISPANO AMERICANO 
(S OC IE DA D ANONIMA)

Convoca a Jun ta  general ordinaria, en 
los términos lijados en los artículos n  
y 15 de sus Estatutos sociales, en el 
Sindicato Nacional de H ostelería, Duque 
do Mcclínaceli, número 2, el día 31 de 
marzo, a las cuatro de la tarde. A* con
tinuación celebrará Junta general extra
ordinaria, de acuerdo con las prevencio
nes dd artículo 14, para modificación o 
aprobación de nuevos Estatutos.

¡Madrid, 22 de marzo de 1946.— El Pre. 
sidente, J. D. Valdepares.

1.352-P

H E R C U L E S  F I L M S ,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y con arreglo a los Estatutos 
sociales, se convoca a Ju n ta  general or
dinaria de accionistas, que se celebrará

en el domicilio social el día dos del pró
xim o mes de abril, a las doce de la 
m añana, para el examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria y balance co
rrespondientes al ejercicio de 1945.

¡Madrid, 22 de marzo de 1946.— El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

1 .362-P

S UBA ST A PU B LI CA

El día dos de abril próximo tendrá lu
gar en la N otaría de Ocaña la venta en 
pública subasta de una casa sita en No

ble jas (Toledo), calle de San Roque, pro
piedad, proindiviso e iguales partes de 
los hermanos C asim ira, Manuel, Juan a, 
M anuela y Rom án Sánchez Salinas.

El pliego de condiciones y títulos de 
propiedad, obrantes en dicha Notaría, 
pueden exam inarse durante las horas de 
oficina.

I-3 5 Ó-P

VOLTA,  SOCIED AD ANONIMA

A partir del día primero de abril pró„ 
xim o, los ¡Bancos de V izcaya, Español 
de Crédito e H ispano Am ericano paga
rán , a razón de 4,70 pesetas, el cupón 
trim estral número 56 de las obligaciones 
de esta Sociedad, emisión primero de 
abril de 1932.

G etafe, 20 de marzo de 1946.— Secreta
ría general, Javier Martínez de íru jo. 

r-3 5 4 -P

E L E C T R A  VALEN CIANA ,  S.  A.

A par (ir del día primero de abril pró
xim o, ¡los Bancos de V izcaya, Español 
de Crédito e Hispano Americano pagarán 
el cupón número 49, vencimiento prim e
ro de abril de 1940, de las obligaciones 
de esta Sociedad, emisión 1921.

G etafe, 20 de m arzo de 1946.— Secreta
ría general, Javier M artínez de lru jo .

1 •3 5 3 -1 ’

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

E d i c t o
; En virtud de lo acordado en providen- 
! cia de este día por el señor Juez de Pri- 
! m era Instancia número tres, de esta ca- 
j pital, en los auto* de prevención de ofi- 
¡ ció del juicio de abintestato de doña Con- 
! suelo E lias  Eugenio Pérez, de sesenta y 

ocho años de edad, natural de M adrid,
: hija de Manuel y de Ju an a , de estado 
i soltera, que falleció en esta capital, en 
! la calle de Conde Duque, número trein- 
¡ ta y seis, piso prim ero, derecha, el día 
I diecinueve de noviem bre últim o, se anun

cia su muerte sin testar y se hace un 
segundo llam am iento a los que se crean 
con derecho a su herencia, ¡para que 
comparezccíh a reclam arlo ante este Ju z
gado, dentro del término de veinte días, 
bajo apercibim iento que, de no verificar- 

, lo, les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho, y se hace constar que

i al prim er llam am iento no h a comipare-
• cido persona alguna a  reclam ar dicha 
; herencia.

M adrid, once de marzo de mil nov**- 
' cientos cuarenta y seis.— E l Juez (ilegi.- 
. b le).— El Secretario (ilegible).

410-O.
MADRID

: E d i c f o
í En virtud de providencia dictada en 
1 el día de hoy por el señor don Adolfo 
; Suárez M anteóla, Juez ele Prim era Ins- 
! tan d a  del Juzgad o número trece d© los
• de esta capital, en incidente promovido 
1 por doña Dolores Pinol Uteche, repre- 
! sentada por d  Procurador señor Ruiz 
: G al vez, con el ^eñor Abogado del Esta- 
, do, sobre robo de los títulos siguientes :
¡ Deuda am ortizable del Estado al tres 
: por ciento, emisión de 192S. T res  títulos 
i de la serie A, números- 152.046, T54.895

y j 54.901.
O tro título, serie A ), número 162.93-1.

! D euda am ortizable del Estado al 4 
por 100, emisión mayo 1942. Un título,

: serie A ), número 208.793 y otro de Ja 
1 serie B ) , número 87.007. 
i Diez cédulas del Banco H ipotecario de 
í España al 4 por 100, emisión 1941, nu- 
j m eros 526.492 al 526.501.
I Se ha acordado publicar la denuncia 
! form ulada -por dicho Procurador, en re- 
? presentación de doña D olores Pinol Uto- 
! che, para que, dentro del término de 
| nueve días, contados desde el siguiente 
j al en que tenga lugar esta inserción 
1 en los periódicos oficiales* -puedan com- 
! parecer el tenedor o tenedores de los 
j títulos mencionados, 
i Y  para su inserción en el B O lL E T IN  
I OIEICIAIL D E'L E S T A D O , de esta capi- 
Í ta!. expido el presente, con el visto bue- 
; 110 del señor Juez, en Madrid a trece de 
| marzo de mil novecientos cuarenta y sei-q 
1 E ¡ 1 Secretario, P. S-, Arturo Roldán. — 

V .° B .°, el Juez de Prim era Instancia, 
Adolfo Suárez.

I.20I-A . ].
MADRID

Edicto
• Don Francisco de Paula Serra M artí- 
s ncz, Juez de Prim era Instancia nú

mero quince de M adrid.
[ H ago sab er: Que en este Juzgad o do 
j mi cargo, (Secretaría del señor C ortés, 
I se tram itan autos ipor el procedim iento 
j sum ario a instancia de don Bredós H am - 
j parzonmian M argosian , representado por 
| el Procurador señor Padrón, contra don 
j R icardo Duque ¡Fernández de Pinedo, 
j sobre pago de un préstam o hipotecario 
; de 500.000 pesetas, intereses pactados al 
| ó por 100 anual desde 28 de m ayo  de 
I 1945 y costas y gastos, en los que, a so- 
j licitud de la parte actcra, he d ictado 
j providencia en este día, acordando sacar 

a segunda y pública subasta la sigu ien
te finca hipotecada :

Casa-hotel en esta capital, zona del 
extrarradio, con fachada principal a la 
calle de Balbina Valverde, número n ,  
antes calle de la C iudad Jard ín  de la 
Prensa y  Bellas Artes. ¡Linda todo el 
inm ueble: por su frente o fachada prin
cipal, con la  calle de Balbina V al ver
d e ; por la derecha, con finca de don 
Amable ¡Luis M ansard, y  por la izquier* 
da, entrando, con la calle B  y  con te
rrenos de la Sociedad General de JEdífi* 
cacio-ncs Urbana©, S . A.
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Advertencias

Prim era. L a  subasta tendrá lugar en 
la .Sala Audiencia de e^te Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro i , segundo piso, el día treinta de 
abril de 1946 y hora de las once de 
su m añana.

Segunda. Servirá de tipo para esta 
segunda subasta el 75 ipor 100 del tipo 
fijado para la prim era, o ^ea la cantidad 
de novecientas setenta y cinco mil pe
setas, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera. L o s  que deseen tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viam ente en da mesa del Juzgado el diez 
por ciento en efectivo m etálico de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos a  licitación.

Cuarta. Lo* autos y la certificación 
del R egistro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la L e y  H ipotecaria se encuentran de 
m anifiesto en la Secretaría de este Ju z 
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravám enes anteriores y  
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rem atante v quedando sub
rogado en la responsabilidad de los m is
m os, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate.

Dado en Madrid a doce de marzo 
de mil novecientos cuarenta v se is.— El 
Juez, (Francisco de Paula Serra .— El Se
cretario judicial (ilegible).

A. J .

MADRID

Edicto
El Juzgado de Prim era Instancia nú

mero catorce de esta capital, por medio 
de providencia dictada con fecha de hoy, 
en diligencias preparatorias de ejecución 
promovidas a nombre del Monte de Pie
dad y C a ja  de Ahorros de M adrid, que 
litiga en concepto de pobre contra don 
Isidoro Barco Sánchez, don Fernando 
Ay uso Morodo y otros, sobre reclam a
ción de nueve mil pesetas, ha acordado 
citar, como se verifica por medio del 
presente, a los herederos de don E duar
do Pagés C ubi ña, o lega! representante 
de su herencia yacente, para que el día 
trece del mes de abril próxim o, a las 
once y media de su m añana, com parez
can ante este Juzgado y declaren si es 
cierto que deben a la entidad actora 
la cantidad de nueve mil pesetas, resto 
de un préstam o de m ayor sum a, con
cedido a don Fernando Ayuso Morodo, 
del que el señor Pagés Cubiña fué fia
dor solidario en unión de otro señor, 
con renuncia a los beneficios de excu
sión y  división.

V para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , de ofi
cio, se expide el presente en M adrid, a 
veinte de marzo de mil novecientos cua
renta y se is.— E l Juez de Prim era In s 
tancia ( i le g ib le ) .— El Secretario, Ma
nuel Bom ellas.

450—A. J .

MADRID
Edicto

'Por el p resen te  se hace público, a 
los efectos oportunos, que en este Ju z . 
gado do Prim era Instancia núm ero 2 
de M adrid  (General C astaños, núm . i)'f

se tram ita expediente prom ovido por 
doña Asunción Ubeda Fernández sobre 
declaración de ausencia de su m arido 
don Pedro 'lorclesillas Sanz, do cin
cuenta y tres años, natural de M adrid, 
hijo de Félix  y de Ci,priana, que se 
ausentó del dom icilio conyugal en el 
mes de enero de mil novecientos cua
renta, sin que a partir de dicha fecha 
se hayan vue;to a tener noticias suyas 

M adrid, 16 <4̂  febrero de 1946.— E l 
Secretaro  (ilegible). — Visto bueno, el 
Juez de Prim era Instancia (ilegible). 

1.296-A. J .

B AR C E LO N A
Edicto

En m éritos del expediente d-e suspen
sión de p-agos del industrial don Tosé 
Labori Buxó, que g ira  en esta P laza 
(calle de R ad as , 22 y 24), bajo la de
non, inac’ ón com ercial de «M anufactu
ra s  T a n k e -J Labori» , por el Ju zg ad o  
•de Prim era Instancia núm ero cu atro  
de los de esta capital se ha proferido 
la resolución que com prende el p a r
ticu lar del tenor literal sigu ien te : 

«Provid encia.— B arcelona, a prim ero 
de m arzo de mil novecientos cuarenta y 
se is .— D ada cuenta se convoca a los 
acreedores de don Jo sé  Labori Buxó a 
Ju n ta  general p ara  el día veinticuatro 
de abril próxim o v hora do las cuatro 
de la  tarde, en la Sa la  Audiencia de este 
Ju zgad o , a los que se citará f>or cé
dula si residen en la P laza, y ¡por car
ta certificada con acuse de recibo, que 
se unirá al expediente, a los que resi
den fuera de e l la ; h ágase  adem ás pú
blica e«ta convocatoria  m ediante un 
edicto que se fije en el sitio público y 
de costum bre de esta ciudad e inserte 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DIEL E S 
T A D O  y en el de la provincia, y en 
uno de los d iario s de avisos y noticias 
de. la localidad, poniéndose tam bién en 
conocim iento de los restan tes Ju z g a 
d o s ; prevéngase, etcétera.

Lo  m andó v firm a el señor Ju e z ; doy 
fe. M esanza. — Ante m í, M iguel 
Cuervo.»

Y  para que sirva  do citación en fo r
ma a Jo s  acreedores del suspenso señor 
Labori Buxó, que por cualquier cau sa 
no fueren o pudieran ser citados por 
cédula o por carta  certificada, se ex . 
pide ol p resente en B arcelon a a cuatro  
de m arzo de mil novecientos cuarenta 
y  se is .— E l Secretario , M iguel Cuervo. 

1 .2S 1-A . J .

BA RC E LO N A

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Prim era Instancia del Ju z 
gado número siete de esta capital, e n 
providencia de fecha veintiocho de fe
brero último, deitada en el expediente 
sobre extravío  de títulos instado por 
doña E lv ira  Sarret Escobairo, represen
tada portel Procurador don Jo sé  M aría 
Rodes Areñas, por el presente se hace 
saber que so ha dejado sin efecto la re
tención y prohibición de pago  de capi
tal e  intereses de los título^ denuncia
dos, así como la prohibición de su trans
misión o expedición de dujdicados, acor
dada en providencia de tres de enero 
de mil novecientos cuarenta y  cuatro, so. 
bre los siguientes títu lo s :

Q uince títulos de la Deuda Perpetua 
Interior cuatro por ciento, cu yas series

y numeración es como s ig u e : diez títu
los serie A. números 523.564 a 523.573, 
de quinientas pesetas nominales cada 
uno; dos títulos serie B. números 110 .379  
y 110 .380, de dos mil quinientas pese
ta s ; tres títulos serie C . números 109.822 
a 109.824, de cinco mil pesetas.

Siete obligaciones de la Com pañía de 
Cam inos d<> Hierro del Norte, cuatro 
por c:ento, H uesca, em isión 1905, de 
quinientas pesetas nom inales, núm ero5
H3-215, 4-b464’ I-9-34L 44*463. 43-933. 
iob.997 y 129.342.

Barcelona, siete de marzo de mil nove., 
cientos cuarenta y seis. — El Secretario , 
José G . Costa.

1.250-A. J .

BAR C E LO N A
Edicto

Don L u is  de Paz Rodrigo, M agistrado, 
Juez de Prim era Instancia número do.  ̂
de esta ciudad.
H ago sab er: Oue en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha, dic
tada en el expediente sobre modificación 
de apellidos promovido ante el expresado 
Juzgad o por don San tiago G arcía R o
dríguez, casado, m ayor de edad, Profe
sor de Educación F ísica , y de esta ve
cindad, calle de San Eusebio, veintitrés, 
segundo; se hace público por medio dei 
presente que don San tiago  G arcía R o
dríguez solicita autorización para u tili
zar, tanto él como su hijo menor, Juan  
G arcía Gontcharo-v, como primer apelli
do el de G arcía-A lsina, ostentando como 
segundo < pellido el que en la actualidad 
les corresponde, a fin de que cuantos so 
crean con derecho a ello puedan oponer
se a dicha pretensión, dentro del tér
mino de tres m eses, ante el expresado 
Juzgad o, instalado en el prim er patio 
del piso bajo del cuerpo de la derecha 
del Palacio de Ju stic ia , sito en el Sal<?n 
de V íctor Pradera.

Barcelona, once de marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Juez, L u is 
de Paz .—E l Secretario, P. H . (ilegib le), 

1 .2 1  i-A . J .

B A R C E LO N A
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia número trece 
de esta capital, en providencia de ocho 
del actual, dictada en los autos decla
rativos de m ayor cuantía sobre nulidad 
de m atrim onio civil, contraído en diez 
de enero de mil novecientos treinta y 
cinco, promovidos por doña E u g en ia  
A ltavet N essin, contra su esposo don 
Isaac Levy Rosenthal, por el presente 
se em plaza  a este últim o, a cuya d ispo
sición quedan en Secretaría, las copias 
de ]a demanda y docum entos, para que 
dentro de cinco días im prorrogables 
com parezca en lo$ autos personándose 
en form a, bajo apercibim iento, si no 
lo verifica, de ser declarado el rebeldía 
y darle por contestada la dem anda.

Barcelona, doce de marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis.— E l Secreta
rio Jud icia l, Felipe Ortuño.

419—A . J .
G E T A F E

E d i c t o
Por el Juzgad o de Prim era Instancia 

de esta villa se ha dictado la siguiente 
«Providencia.— Juez accidental, señor 

M artín C ruz.— G etafe, siete de febrero
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de mil novecientos cuarenta y seis.— Por 
presentados los anteriores escrito y do
cum entos, con los cuales fórm ese pieza 
separada en - suM anciación de la dem an
da de tercería, fundada en título de do-' 
m inio, cuya acción se e jercita en forma 
por don M arcelino Alvarez ^Pérez, pol
las norm as del juicio declarativo ordina
rio  de menor cuantía correspondiente, 
sirviendo de em plazam iento para  el mis-* 
m o la entrega de las copias de dicha 
dem anda y docum entos a Manuel L á 
zaro C áste jón , y a don Félix  Cid Ortiz, 
en concepto de padre y heredero* del in
terfecto don Jesú s' Cid G. reía, y al M i
nisterio F isc a l, los cuales deberán con
testarla dentro del térm ino de nueve 
d ías, y si no lo verifican y se personan 
en autos, se tendrá aquélla por contes
tada. respecto del que se halle en este 
caso, srguiendo el juicio en rebeldía, a 
tenor de lo establecido en el artícu
lo 996 de la »Lev de Enju iciam iento C ri
m inal, en relación con el 1.532 , 1.543 y 
ccncordaátes de la C ivil. Com o precep
túa el 1.535 esta últim a, se suspen
de el procedimiento de aprem io respec
to de los bienes a que se refiere has
ta su decisión y, por ende, se deja sin 
efecto la celebración de la suba.-ta pen
diente. P ara  la expresada d iligencia, 
cúrsese orden al Juez M unicipal de C a- 
rabanchel B a jo  y exhorto al D ecano de 
M adrid. Y  téngase por parte legítim a 
al señor Alvarez Pérez, y en su nombre 
v ’  representación, al Procurador don- 
iLuis £ an z , con el cual entiéndanse las 
sucesivas en función del poder acredi
tativo de su personalidad, el cual devuél
vasele^ dejando testim onio en relación.

Lo  acordó y firma su señoría. Doy 
fe .— M anuel Al. O ruz.—Aivte m í, «Li
cenciado Antonio Sanz D ranguet.»

Por otra de hoy se ha tenido por pro
puesta la -demanda tam bién, adem ás, 
respecto de don Félix  C id  Ortiz, padre 
del interfecto, en cuanto a los dem ás 
posibles herederos, suce-ores o causa- 
habientes o quien legalm ente represente 
los derechos de dicho interfecto, don 

 Je s ú s  Cid G arcía , acordando su em pla
zam iento por igual térm ino y edictos 
que se publiquen en el B O iLE T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el d é la  p ro 
vincia y fije en la tabla de anuncios 
del Juzgad o , bajo el apercibim iento pre
ceptivo.

Y  pqra tal d iligencia, con relación a 
dichas personas desconocidas, m ediante 
inserción del presente, se expide esta 
cédula en G etafe  a doce de febrero-de 
mil novcientbs cuarenta y seis.—E l Se
cretario judicial; Antonio Sanz.

r . 1 3 5 — A. J ,

T U D ELA
Don C arm elo Q uintana Eedondq, Juez

de Prim era Instancia de este partido
de Tu del a.

Por el presente, hace saber : Que en el 
expediente sobre prevención de abintes- 
rato "de doña E m ilian a Lafuénte Erdo^ 
zain, de cincuenta años de edad, hija de 
Pío y de Petra, de estado soltera, natural 
y vecina d e  Carcastillo* donde ^illeció 
intestada el día once de enero próxim o 
¡pasado, sin dejar descendientes ni* as
cendientes, se ha acordado dar aviso  del 
fallecim iento a sus parientes m ás pró
xim o s, que parece ser son dos herm a
nas de padre, llam adas doña Petra y

doña Am alia Lafuente , cuyo actual pa
radero se desconoce, a los efectos orde
nados por el artículo 961 de la «Ley de 
Enjuiciam iento Civil.

Y  a dicho fin se publica el presente 
edicto en Tudela a siete de marzo de 
jmil. novecientos cuarenta y seis. — El 
^uez, Carm elo Quintana. — El Secreta
rio (ilegible).

400—A. J .
C I E Z A

Edicto
El Juez de Prim era Instancia hace 

sa b e r : One por don Antonio Y u ste
Real so ha presentado escrito  ante este 
Juzgad o  solicitando' se haga la ’ d ecla
ración de fallecim iento d e su padre 
Antonio Y u ste  Segu ra y ,su tío F ra n 
cisco Yuste Segura, que marcharon a 
la A rgentina en los años 19 10  y 19 1 1 ,  
respectivam ente, sin .tenerse noticias de 
ellos desde 1914. Y  a los efectos del a r
tículo 2.042 de la Ley dé E n ju ic iam ien 
to C ivil, .se hace público la existencia 
del procedim iento. ■*

D ado en Cieza a once de m arzo de 
mil novecientos cuarenta y se is .— El 
Juez (ilegib le).— El Secretario , P . H. 
(ilegib le).

1.269— A. J .  . v i . a 25-3-946

MELILLA

Ed ic to
Don Miguel Granados ‘ López, Juez de 

Prim era Instancia, de M elilla.
Por e l presente se anuncia la 'In co a 

ción de expediente sobre declaración de 
fallecim iento de Antonio M aría M artín 
E sp in osa, hijo de Jo sé  y de Carm en, 
natural de Adra, nacido en mil nove
cientos cinco, que desapareció en Boa- 
dilla del Monte, perteneciendo a la co
lum na de la zona roja, en el m es de 
diciembre de mil novecientos treinta y 
s e is ; cuyo expediente prom ueve su es
posa, doña M icaela Camach'o Gqlveño.

Y  p ara  su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , por dos 
veces y con intervalo de quince días», se 
e x p id e 'e l presente en M elilla a cuatro 
de febrero «le mil novecientos‘cuarenta y 
v  seis.— El Juez, Miguel G ran ad os.— El 
Secretario , P. H. (ilegible).

732-A. j .  y 2.a 25-3-946

SALDAÑA

Don Jo sé  Cacho Castrillo', Juez de P ri
m era Instancia de Saldaña y su par- 
tido. 

I?or el presente edicto hago sab er : 
Que en este Juzgad o se tram ita expe
diente de jurisdicción voluntaria promo
vido por don Alejo Andrés Ibáñez, ve
cino de V illaluenga de la V ega, para la 
declaración de ausencia legal de sus pri
mas carnales doña Ascensión y doña Eu- 
timia Montes Andrés, que se ausentaron 
de España conv rumbo a ^ a  R epú blica . 
Argentina hace má$ de treinta años.

Lo que, a  efectos de lo dispuesto en 
el artículo dos mil treinta y ocho de la 
Ley de ritos civiles, se hace público a 
los efectos procedentes.

Dado en SaJdaña, a nueve de iebrero 
de mil novecientos cuarenta y seis. —  El 
Juez, José  Cacho Castrillo.— El Secreta
rio, Je sú s de Paz.

735-A. J ,  y  2 .^ 2 ^ 3 .9 4 6  x

SALDAÑA
Don Jo sé  Cacho Castrillo, Juez de Pri

m era Jn sta n c ia  de Saldaña y su par
tido.
Por efl presente edicto hago saber : 

Que en este Juzgado pende expediente 
de jurisdicción voluntaria, instado por 
doña M aría Paz Fernández. Gato, vecina 
de H errera de Pisuerga, para la decla
ración de fallecim iento de sus tres her
m anos : Fran cisco , C atalina, y Vicenta 
Francisca Fernández Gato, que se au 
sentaron de España con rumbo a  5a R e
pública Argentina en el año mil nove
cientos quince; lo que, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo dos mil cuaren
ta y dos de la L ey de Enjuiciam iento 
C ivil, se hace público a los efectos pro
cedentes.

Dado en Saldaña a veinticuatro de .ene. 
ro de mil novecientos cuarenta y seis.—  
E l Juez, Jo sé  Cacho C astrillo .-^El Se
cretario, Jesú s de Paz.

734-A. J .  y 2 .a 25-3-946

SALDAÑA
Don José  Cacho ^Castrillo, Joez d? P ri

mera Instancia de Saldaña y su par-, 
’tido.
Por el presente edicto hago s a b e r : 

Que en este Juzgado se tram ita expe
diente de jurisdicción voluntaria promo
vido por don Fulgencio Gutiérrez F ran 
co, en nombre f  representación de doña 
Luisa Abad González, vecinos de B a r
cena de Cam pos, p ara/la  declaración de 
ausencia legal de los hermanos de doña 
Lu isa, llamados ^biindio^ Q uirina y Fe- 

M ino Abad Pérez, que se aqsentaron de 
España con rumbo a América hace m ás 
de veinticinco años.

Lo que, a  efectos de lio dispuesto en 
el artículo dos mil treinta y ocho de la 
Ley de ritos civiles, se hace público a 
los efectos procedentes.

Dado en Saldaña a veinticuatro de 
enero de- m il novecientos cuarenta y 
seis. — El Juez, Jqsé Cacho C astrillo .— 
E l Secretario, Jesús de Paz.

733—A : J; y 2 .a 25-3-946 .

ÁREVALO 
Don Manuel D íaz-Berrio y C ava , Juez 

de Prim era Instancia de Arévalo y su 
partido.

Por e l presente se anuncia la muerte 
sin testar de doña Generosa tierrero  
Muñoz, natural y ’ vecina de esta ciudad, 
de setenta y cuatro años, sin h ijo s, c a 
sada con don Conrado Fernández L á 
zaro, hija de M ariano y R ufina, cuyo 
óbito tuvo lugar en nueve de enero de 
mil novecientos cuarenta y  cinco, y se 
llam a por segunda ve z ^ a  los que se 
crean con. derecho a su herencia para 
cjue com parezcan en este Juzgad o a re 
clam arla dentro del término de veinte 
días, bajo apercibim iento de lo que haya 
lugar; previniéndoles que para el caso 
de que no se form u]e ninguna reclam a- 

 ción, el viudo solicita para él la tota
lid ad  de la  herencia.

D ado en A révalo a once de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis. —  ,E l 

 Jue?, Manuel D íaz-Berrio!— El Secreta
rio judicial, Francisco C lavera .

4 >7-A. J v -
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N A V A L C A R N E R O

El referido Juzgad o  instruye exced ien
te pnra Ja  declaración de ausencia de 

don A gapito G ary ia  Serrano, que se a u 
sentó) del pueblo de Villa-nueva de la 
■Cañada, de donde era vecino y natural, , 
a la .Argentina en el mes de enero de 
;iu2<S, solicitándose tai declaración de 
sai sen-cía por su esposa, doña R am ona 
E sp in a  del C año.

Se  hace público por medio del presen
te. a los fines y planos de quince d ía s  
■establecidos por el artícu lo 2.03S de la 
L e y  de Enju iciam iento  C iv il. .

Náva-lcarnero, 28 de febrero de 1946. 
E l ju ez  de Prim era Instancia interino, 
A ngel T ab ern illa .— E l Secretario  (ileg i
b le).

J-  . *•* 25' 3"94 f>

LA C O R U Ñ A

El Juez de Prim era Instancia número
uno de <1 1  Coruña.

Hace público: Oue a instancia de do
ña Soledad G arcía G il, vecina de es
ta ciudad, se tram ita expediente en este 
Juzgad o sobre declaración de ausencia 
de su hijo Jo sé  .'Fernández G arcía, naci
do el iS  de noviem bre de 1903,' hijo de 
Antonio y Soledad, natural de M adrid 
h vecino de L a  Coruña, de donde se au- ¡

sentó para ignorado paradero sobre el 
mes de m ayo o junio de 1936, sin que 
desde esta iVeha hubiese vuelto a  te- 
ner noticia alguna del mism o.

Y en cum plim iento $rl artículo 2.038 
de la L e v  de Enjuiciam iento C iv il, se 
rxpide el presente, que habrá de publL 
earse dos veces, con intervalo de quin
ce días en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O . •

Dado en L a  Coruña a 23 de enero de 
1946.— El Juez, J .  Sam uel Roberes.—E l 
Secretara-, iL. 'Florencio Urioste.

30Í-A. J . » V 2.a 25-3-946

E L  F E R R O L  D E L  C A U D I L L O

El Juez de- Prim era Instancia de E l F e 
rrol del Caudillo.

Ifa c e  sab er : Que instruye expedien
te p ara  declarar la ausencia legal de 
don E varisto  Rodríguez, Beceiro, natu
ral y vecino que fué de San  Saturn i
no, en este partido, y que se ausentó 
en 1908 para el U ruguay, sin que des
de hace veinte años, se haya vuelto a 
tener noticia del mism o.

Dado en El 'Ferrol del Caudillo a 
dieciséis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y se is.— E l Juez (iregiblé).— 
El Secretario, Angel A stray .

790-A. J .  y  2.a 25-3-946

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento* ae ser aeciaracvos re* 

beldea y de incurrir en ¿as demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
lo& procesados que a * continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar de6de el dta de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o T ribunal que se señala.

' se leg cita, llam a y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la policía Judicial procedan a  la bus
ca. captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo 'a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados militares

13-138
L O P E Z  C A S T A Ñ E R A , A le jo ; h ijo  

<1 e M anuel y de E m ilia , natu ral de '  ’ i- 
J1 alegre, parroquia de A viles, ayunta» 
am o n to 'd e  C astrillón  (O viedo), dom i
ciliado  en Poblado de P escadores, O vie
d o ; nació e l- 3 de febrero de 1922, jo r- 
m a I-ero, soltero, de peJos castañ o , ce ja s  
¿ai ¡pelo, o jos castañ os, nariz recta , bo
ca grande», color pálido, frente despe
jad a, sin ninguría sepa p articu lar; com
parecerá en el térm ino de treinta d ías 
an te  el C apitán  don Fernando \Henao 
G u tiérrez, Ju e z  Instructor del R e g i
m iento de C ab aro ría  C azadores de F a r-  
n esió , núm. rz, de guarnición en V a . 
Jladoilid, para , deponer en el expediente 
núm . 272 de i<H5» instruido p o r d eser
ción contra 'dicho soldado.

4 4 7 - 4 6 .

J u z g a d o s  C i v i l e s

1.3-*39 . |
G O M E Z  G A R C IA  (a) « Ita lian o » ,. Ro- j 

b o rlo ; de vointe años, soltero, m ecáni- ¡ 
00, hijo d e Jo sé  y .M aría, .natural de j 
C a la is  (F ra n c ia ), dom iciliado ú ltim a, i 
mente en G avá , calle de los R eyes C a- í 
tóbeos, 9, y de ignorado p a ra d ero ; pro
cesado en el sum arió  55 de 1943 por 
h u rto ; com parecerá dentro del térm ino 
de diez d ías ante el Ju zgad o  de In s. 
tru.cción d e Vill a íra  rica del Panados, 
¡para con stitu irse  en ipriáión.

1.288-46.
I 3*I4°

M A S G U ÍE L E , J o s é ;  de trein ta y j 
cu atro  años, hijo de Jo sé  y Conce,p. i 
ción, soltero, natural de M asan as, jo r
n a le ro ; com parecerá dentro del término 
de diez* d ía s  ante el Ju zgad o  de In s
trucción de A renys do M ar, a fin de 
con stitu irse en prisión que le ha sido 
d ecretad a en sum ario 70 de 2941, sobre 
Furtos.

3 2 -463. .
13 .Í4 1

F E R N A N D E Z  R O M E R O , J o s f ;  de 
veintiún años, h ijo  de Jo sé  y M aría , 
soltero, n atural de San tiago  de C o m . 
ipostola, lam p ista , vecino ú ltim am ente 
dé B a rc e lo n a ; y

T O S A S  C R U A N A S , Jo s é ; de treinta 
y ocho años, h ijo  de M artín y Jo a q u i
na, viudo, natural Me C alonge, labrador, 

'vecin o  últim am ente <je B a rce lo n a ; com 
parecerán  dentro del térm ino de dioz 
d ía s  ante eí Ju zgad o  de .Instrucción de 
A renys de M ar, a fin de con stitu irse  en 
prisión qúé Ies ha sido decretad a en 
sum ario 25 d e ' 2940, sobre hurtos.

32.584. ,

i LTM ?
; P IN A R  M A R T IN E Z , A n a ; natural 
'■ '(Je S isan te  (C uen ca), h ija de Ram ón 
j y  de L u isa , de veintitrés años, soltera,
; sirvien ta , cíoiñiciliada on M adrid, Fer- . 
¡ nán González, 70, p rim ero ; procesada 
; en sum ario 359 de 1945, por h u rto ;
: com parecerá dentro dej térm ino de diez 
; d ías  ante el Ju zgad o  de Instrucción 
; ,nlimero tres do M adrid, Secretaria  de 
; don Pedro Pérez Alonso, para ser re- 
| d u iid a  a (prisión.
! i . 498-46.
| ' L3-M3

P E R E Z  S E R R A N O , Ju a ñ ; natural do 
I T otana (Murcia), h ijo .de  Juan -.y de Jo 

sefa, de veintisiete años, casado. A gen , 
te com ercia l, dom iciliado en M adrid , 
F ern ando V I, 17, p rin cip a l; (procesado 
en sum ario 3 de 1046, por e s ta fa ; com - 
parecorá dentro del térm ino de diez d ías 

, ante el Juzgad o  de Instrucción núm. 3,
! de M adrid (Secretaría  de don Pedro Pé

rez A lonso), ¡para ser reducido a p rL  
; sión.

1.499-46.
J 3 -I-44

IZ Q U IE R D O  ‘.SA N C H E Z  C O R T E S , 
A b ria rd o ; natural d e  M adrid, h ijo  d fi 
D ám aso  y de R o sin a , de veinticuatro 
años, sol toro, peluquero, dom iciliado en 
M adrid, San Antonio, 3, b a jo ; pro cesa
do en sum ario $9 de 1945, por e s ta fa s ; 
com parecerá dentro del térm ino de diez 
d ías ante el Juzgad o  de Instrucción nú
m ero 3 de M adrid (Secretaría  do  don 
Pedro Pérr-z A lon so), para  ser reducido 

' a prisión.
1.500-46

LvM S
F A B A  G O M E Z , Ju a n ; n atu ra l de A l

m ería, hijo d e  Ju a n  R am ón y de G ra . 
t c ia , do veinticinco años, soltero, conduc- 
* tor m ecánico, dom iciliado en M adrid, 

Ju a n  B au tista  d e  Toledo, 25, b a jo ; pro
cesado en sum ario 292 d e 1943, IP0"1, ro 
b o ; com parecerá dentro dél térm ino d e 
diez d ías  ante el Juzgad o  de Instrucción 

. núm ero 3 de Mpdrid (Secretaría  d e  don 
Pedro Pérez A lo n so), para  ser reducido 
a  prisión.

1.700-46.'
: I 3 -M 6

AM O C A L E R O , M arcelo d e l; de trein
ta V seis años de edad, casado, mecánico, 
hijo de Alfonso y de M aría, natural de 
Valladolid, domiciliado últim am ente 011 
Santander, Florida, 19, i . ° ;  procesado en 
sum ario número 223 de. 1941, por hurto ; 
com parecerá en el término de diez días 
ante* el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Santander, sito en San tá  L u 
cía, 34, i .° , o cárcel del partido para 
constituirse en prisión.

S24-46.
13 - 14 7 .

A S T U D IL L O  M A R T IN  (a) «el Jo ro -
Ladillo»,. Jo a q u ín ; de veinte años en el 
año 1941, h ijo  de ju s to  y* D olores; sol
tero, natural de El/ Pando, vecino de 
F uen carra l, con dom icilio últim am ente 
en la C olonia de la Sa lu d , del barrio  de 
•Peñagrande; p rocesado on cau sa  492 de 
194 1, por ro b o ; com parecerá dentro del 
térm ino de diez d ías an te 'e l Juzgad o  de 

'•Instrucción de C olm enar V ie jo , para  ser 
reducidoi a prisión.

■ 1-343-46.


